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En el presente trabajo se ha buscado analizar de

una manera breve pero concisa. el tema relacionado con el

Profesionista EKtranJero. junto con las limitaciones que es-

o o i 1- L"~y R-glamentaria del Articulotableee para EU eJerC1C o, - & =

Quinto Constitucional (Ley de Profesiones).

Se encuentra dividido en cinco capitules que ha

gy"andes rasgos trata de lo siguientj:

En un pr"incipio se puede ver la forma en que et-an

tratados los eKtranJeros, que eran considerados como esclavos

por la ~nica razón de que no adoraban a los mismos dioses que

los residentes de un pueblo o nación. y como fuE' cambiando
psta idea, pl?ro máE ql!e nada por la necesidad de convivencia

que por naturaleza tiene el ser humano y la conveniencia de

comercializar lOE productos que elaboraban.

Asimismo también se ve como poco a poco como se iba

dE'Ear,ollando la historia de la humanidad se va evolucionando

el trato de los extranjeros. asi hasta llegar a las grandes

convenciones en la que se tt-atan en forma particular las con

diciones del e:":tranJero. Como ejemplo de lo anterior tenemos

la DeclaraciÓn de Derechos del Hombre, en donde se rigen co-

rrectamente las relaciones entre los ciudadanos y extranJe

ros, con~iderándDlos con los mismos derechos.

En M~xico. durante la conquista española. se tenia

una legislación muy ,"aga sobre extranjeros, sólo e~(istian

"nas disposiciones aisladas.

Después de la Independencia de M~xicD, "fueron apa

reciendo diversas leyes, pero fue hasta la Constitución de
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1853, qu~ se empezó a legislar adecuadamente todo lo relacio

nado con los extranjeros, hasta llegar a la legislación en

particular sobre los extranjeros con la Ley de Nacionalidad y

Hattn-."lizadón y la I.ey General de Población.

Fn el derecho vigente mexicano, se estudia lo rela

cionado con sus derechos, obligaciones restricciones y las

formas de poder establecerse dentro del Territorio Nacional,

así CDmo las diversas calidades migratorias que existen.

Tratamos de une>_ manera especí-fica el pr-oblema de la

"incnsi:ituc:ionalidad de la Ley Reglamentaria del Ar-tículo

·Q"il'to Con<:titLlcional, el cuto_l se enfoca al ejercicio de las

profesinneE por parte del extranjero, tratando primeramente

el tema sobre las garantías individuales aplicables, casos

. concretos de profesionistas extranjeros y un pequeKo análisis

del mismo en otras legislaciones.

El dltimo capítulo corresponde a las conclusiones

~el presente trabajo.



CAPITULO PlUMERO.

EVOLllCION HISrORICA DEL EXTRANJERO EN EL MUNDO.

En la antiguedad, la religi6n era el eje, sobre el

cuál giraba la vida juridi!:a. Fustel de Coulanges. señala que

en dichos p1leblos: "El ciudadano es el hombre que pomee la

religión de la ciudad, es el que honra a 10m mismos dioses

que ella. El extranjero por el contrario, es el que no tiene

acceso al culto, al que los dioses de la ciudad no protegen y

que no tienen derecho de invocar. Esos dioses nacionales no

quieren recibir oraciones y ofrendas eino del ciudadano. re

c!1,,,zan al extranjero; la entrada a sus templos les esta pro

hibida y su presencia durante las ceremonias es un sacrile

gio". (1). Por tanto, en estos pueblos se negaba la persona

lidad juridica del extranjero.

En esa época, de ciudad en ciudad no habia una re

lación posible. porque lareligi6n y los dioses no lo consen

tian. El ciudadano, quien quiera que fuese, no importando su

rango era considerado como extranjero; al cuál no era licito

casarse, ni adquirir tierras, ni heredar, ni disponer de sus

bienes, nI comparecer en juicio. ni comerciar nada. Si usur

paba la calidad de ciudadano era reducido a esclavitud. si

penetraba a un recinto sagrado era condenado a muerte, si

c~metia algún delito se le castigaba sin formación de causa.

"Ni el sentimiento de raza. ni la identidad de lengua. ni la

semejanza de dioses y tradiciones, pudieron allanar esa ba-

(1) Ar"ce G. Alberto. Derec:ho Internacional Privado. Edito

rial ae la Univermidad de BuadaliaJllra. 7li\. Edición. 6uadli\lolll

jara, Jalisc:o. 1970. PAgo 60.
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n-era que la y-eligión levantaba entre las ciudades". (2).

l.a querra, las conquistas, con la esclavitud y las

anexiones de tet-Y"itorio y aun el comercio, era un modo de

despoio, de saqueo, que vienen a constituir modos de contac

to: qu~ empieza haber entre 105 pueblos, y se comienza a

practicar la hospitalidad, la protección a transeuntes. Esto

viene obedeciendo a razones de conveniencia o por un senti

lid en1.o hun,ano.

Ahora hablemo!;; de algunos de estos plleblos en -form..

parl'.jc:ular.

India.- En la India los extranjeros carecieron de

tQdo derecho, no merecían consideración alguna. en ocasiones

eran considerados como seres impuros, que eran excluidos del

régimen social de las castas y eran colocados algunas veces

por debajo de los animales.

En opinión de José Ramón de Oróe, la división de la

población de la India en castas no englobaba a los extranje

r·os. 1::51.05 "que penetraron en 1 a Indi a para el establecimien

to de relaciones comerciales, son denominados mléchas en el

se mezclan cnn li!l sociedad originaria ocupando lIni!l pO!!litiÓn

(2) Romero del Prado Victor

Privado, Tomo I. Editoríal

ArClentin.... 1«;>60. p.g¡g. 330.

Nicolas, Derecho Internacional

Assandri. 2a. Edición. Córdoba,



• •• 3

i ndependi E!nt,e regul ada por 1as 1eyes". (3).

China.- En China el extranjero. gozó de grandes li-'

bert.ades, de las cuales existen pruebas en las leyes y lite

ratura de 1.. China antigua. Lejos de rechazar ii\ los extranje

ros pOr la diferencia de culto y nacionalidad, de negarles

CDmo en mllchos pueblos de aquel 1a época, 1 ii\ comuni dad de ma-'

trimonios, China supo atraerlos con grandes honores y rique-

zas.

Para Calandre!l;, "ni las murallas construidas por

Chi-I-Ioang-I".i, tenían por objeto, ni significaban el aisla

miento de ..q\lella nación de los dem~s, ni estuvo China aisla

da del resto del mundo ante la construcción de aquellas, sino

que, por el contrario buscó y mantuvo relaciones exteriores,

y los extran:leros en su territorio, coexistiendo con el na

cional, fueron objeto de consideraciones y de decidida pro

tección, estableciéndose una completa igualdad entre el ciu

dadano y el extranjero con respecto al goce de los derechos

civiles. Podría señalarse, que gracias a la aplicación de la

doctrin ... de Con,ft'r:io, se trató humanitariamente al extranJe

ro". (il).

Persia.- En Persia existia un funcionario quien era

el que se encargaba de dar hospitalidad a los extranjeros, a

pesar de que Pereia era un pueblo guerrero, con los pueblos

venr::idos eran generosos y tolerant.es y no crueles como se po-

(3) Arell"mo Garcia Carlos. Derecho Internacional Privado.

Editorial Porrda. 5a Edición. México p D.F. 1991. P~g. 310.

(4) Romero del Prado Victor Nicolas. Obra citada. P~g. 333.
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dría imaginar. ~os prisioneros eran respetados en sus costum

bres, en sus pr.icti c:a.s rel i g1 osas, en sus derec:hos. " Los Ir

canos y los Nedos después de vencidos, gozaban de perfecta

ic¡u.a1dad de derechos .. on sus vencedores. Los Persas durante

el reinado de Dario, fácilmente se concedía la hospitalidad

al e>:tranjero, cuya personal idad juridica se respetaba, po

dían r:omerciar y comerciaron c:on los Persas". (5).

Mesopotamia.- En la c:ivilización Asirio-Caldea, los

el.: tranjeros gozaban de grandes derechos as.! podemos ei tal'" el

siq~liente ejemplo: "Nino, queriendo dar él Ninive una pobla

ción acorde a su importancia, abrió sus puertas a todas las

naciones del imperio, invitando a los extranjeros a vivir en

ella, a quienes trajo por medio de donac-iones de bienes raí

ces y leyes benévolas y protectoras." (6).

Egipto.- En Egipto los eHtranjeros no gozaban de

grandes consideraciones. Ric:ardo Rodriguez sei'rala que "los

extranjeros que llegaban a solicitarles auxilio y hospitali

dad, los reduc:ían a la más. cruel esc:lavitud, ocupándoles en

las obras públicas y en construir y embellecer los mejores

edificios de la nac:ión". (7).

El pueblo Egipcio suponia que había sido destinad!:)

(5) Romero del Prado V1ctor Nicolas. Obra citada. Pág. 333.

(6) Idem. pago 334.

(7) Arelano Barcia Carlos. Obra citada. pago 310.



por la divinidad para dominar el mundo. y esto lo manifiesta

en todos sus hechos: Por eiemp.lo existe una pirámide en la

cuál hay una inscripción que dice: liNo trabajo hombre ajeno

al pais:"; esto venia a demostrar que no consideraban a lo!!;

extranjeros dignos de trabajar en las obras nacionales. Pos

teriormente ésta consideración fue cambiando; asi el Rey Boc

chorio dispensó a los extranjeros de la pena corporal en ma

teria civil; Psámetic:o. concede a los extranjeros el dominio

sobre terrenos nidios; un sacerdote denominado Agoranomo. de

E'~mpeñando funcione!! notariales, interviniendo en la celebra

ción ..ontratos entre egipcios y extranjeros. lo que demuestra

la convivencia practicada desde el reinado de este último.

La decadencia del régimen Sacerdotal, el desarrollo

del comercio, y el trato con los Fenicios y los Griegos fue

ron factores que contribuyeron a la exclusión del goc:e de

ciertos derechos civiles a los extranjeros.

Egipto recibió en su seno a los hombres mllll> grandes

de la antiguedad, como Abraham. Moises, Homero, Platón, Li

curgo. Salón, Tales de Mileto y Pitágoras. extranjeros ilus

tres a quienes ensel'ío !Su !SOIbidur:l.a y otorgó genero!sa hospita

l idad.

En la época de Psillmetico, "se modificó el trato

hacia el extranjero. concediéndoles privilegios, permitiéndo

les fundó1r colonias, los Briego!!! contaron hasta con Magistra

dos que conocían de toda controversia juridica que se susci

tara entre comerciantes establecidos en Egipto.



Pueblo Hebreo.- Entre los Hebreos la condlción da

eHtralljeros pasó por distintas fases. En la Biblia se mencio

naba el siguiente precepto B "No entristezcais y aflijais al

extranjero que también vosotros fuisteis extranjeros en

Egipto", (9), esto se podría traducir a la tendencia de la

época, de tratar al extranjero como un enemigo.

En algunas ocasiones. había posibilidades de que un

ewtr"anjer o que no perteneci era al pueblo Hebreo, se natural i

zace declarando su devociÓn a la religión Judaica. Algunos de

ellos Ee les concedía. sin estar naturalizados. pero debían

respetar las leyes del pueblo hebreo.

Grecia.- En la Grecia antigua existieron dos co

t-rientes jurídicas diversas en cuanto se refiere al trato de

e}:tran jeros.

Esparta.- En esta ciudad y en la legislación creada

por Licurgo, el extranjero no gozaba de derecho alguno por

temor a que corrompieran sus severas costumbres. se les impi

de la entrada a la ciudad. el comercio y la industria..

La población Espartana se encontraba dividida. en

clases sociales que eran las siguient.lllsB "Iguales, Periecos e

Ilota!:". (0). Los Iguales, eran considerados como verdaderos

Espartanos, que eran los Dorios venceuorllls. Los Periecos. o

<e> Romero del Prado Victor Nicolas. Obra citada. P~g. 33ó.

(9) Biblia. EMOdo XXII. 21. Deutercnimio. X•• 19. XXVII. 19.

(10) Arellaho Barcía Carlos. Obra citada. P~g. 312.
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Lacedemonios de Provinci a, eran e}(ty-anJeros admi tidos en te

rritorio Espartano y earecian de derechos civiles. Los Ilo

tas, eran los vencidos a quienes se sujetaba a la esclavitud,

los cuales sufrian toda cla~e de vejaciones, pues los guerre

ros se ejercitaban con sus cuerpos, como preparación de sus

combate"".

Atenas.- la ciudad de Atenas, tiene una tendenci~

contrari a de Esparta, "en vil-tud de que fue cread", por Ce

crops que era e}(tranJero, su organización politica fue creada

también pcw un extranjE!I-O que ·fue Teseo." (1!J, por 10 que

105 extranjeros tenia" mayor cabida.

Esta ciudad dada su situaci6n geográfica tenia como

actividBd principal el comercio maritimo. razón po~ la cuál

tuvieron que legisl at- para los extranjeros, con quienes ejer·

cian el comercio.

En el derecho ateni ense se encuentr an tr-es el ases

de extranjeros: "Los Isoletes. Los Metecos y Los Bárbaros".

(2) •

"Los I~oIE·te~. di 5frutaban ciertos derechos que

dependían de los tr-2.tadcs de andstad llamados Isopolitia en

tre Atena!:. y o"tr05 pueblos. Los Metecos, eran extrémJeros que

estaban representados por un ciudadano llamado Proxenia que

n?5ponrfi a por el] 05 Y representaba en jui ci o. Teni an que pa--

(11) Romero del Prado Victor Nicolas. Obra citada. Pág. 338.

(2) Arel1ano Garcia C;arlos. Obra eH:.u:I•• Pág. 312.
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gel- una capi tad. On 11 amada Netai keon para poder residir en

AtenR~. pedian dediears~ al comercio y. cualquier oficio o

profesión. I.os Barbaros, no gozaban de derecho alguno. ni re

cibian protección de las leyes, por ser provenientes di los

pl.\l~blos que se encontraban en guerra con las Atenienses,. aun

que podrlan emanciparse si prestaban alg~n servicio eminen

te". (3).

La legis.ladón Ateniens.e fue de las más amplias y

edFIBntadas en esa época, al regular la situación de los ex

t~Cl.njero!" d~birJo a su situación geográfica llegando a c:once

der los derechos de ciudadanos en ejercicio y goce del ex

tranlero estableciese una nueva industria.

Roma.- En un principio la legialación Romana res

tringió los derechos de los extranjeros; les estuvo prohibida

la testamentificación Activa y Pasiva; el "Connubium" es de

c-ir 12, aptitud para celebl-ar matl-imonio de Derecho Civil,

llamado "Justae Nuptiae"; el Jus Commercium", o sea el dere

cho par~ realizar negocios jurldicos, en consecuencia, al no

disfrutar del "Jus Commercium", el extranjero.no disfrutaba

de la "Te~tamenti Factio", o derecho de transmitir su suce

siÓn por testamento y ser instituido heredero.

Además de otras desventajas unidas a su condición

de e}(tran1ero en el Derecho Privado, en el orden político le

estaba prohibido ejercer el "Jus Suffragil", o derecho de vo

tar en 105 comicios para hacer la ley y proceder a la elee

dón dI? Mo'Iqistrados. Igualmente les fue pt-ohibido el "Jus H.Q

(13) Arellano Barcia Carlos. Obra citada. Pág. 312.
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norum" o derecho de ejercer las funciones publicas o religio

S .... IO; en fin podemos decir que todos los derecho,," y privile

gio,," de que disfrutaban los ciudadanos Romanos estaban veda

dos para ellos, y solamente participaban de las instituciones

deri vadas del "Jus Gentium". (14).

En la legislación romana la mayoria de los extr ....n

Jeras fueron considerados como enemigos y tan es así, que en

la lenQue. primitiva se les denomina "Hostes" y al enemigo

"Perduellis", pero el lenguaje sufre algunas modificaciones y

.al enemiQo se le llama "Hostes" ya los extranjeros, cuya

ciudad no está en guerra con Roma se les denominaba "Peregri-

ni u.

Sin embargo, entre los extranjeros su condición no

es uniforme, existieron algunos más favorecidos que ocuparon

un lllClar i ntermedi o entre los ci udadanos y el comun de los

peregrinos, estos fueron los Latinos. Así nos encontramos con

dos cla¡;es de e>:tranjeros en la legialación Romana.

i.-Peregrini.- Estos eran los habitantes de los

pl1eblos que Ilab,,,,n celebrado tratados de alianza con Roma o

que se habían sometido a su dominación, quedando reducidos al

estado de provincias; su condición dentro del Derecho Romano

era de Derecho COmún para los no ciudadanos, no disfrutaban

del Cnnllllbillm y del Commercium, ni de los derechos politicos,

(14) Margadant F. Guillermo. Derecho Romano. Editorial Esfin~

ge, S.A. 5a Edición. México, D.F. 1960. Pág. 123.
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aunque son susceptibles de adquirirlos. gozaban del "Jus 6en

tium" y del derecho de sus provincias y pocHan recurrir al

"Praetor Peregrini" para que se impartiera justicia.

2.- Latini.- Eran los peregrinos cuya situación fué

más favorable que la del común de los extranjeros y disfruta

ban de algunas ventajas comprendidas en el derecho de ciuda

danías; existi~ron tres subdivisiones:

a) • -- Lati ni Veteres. - Estos eran habi tantes del an

tiguo Latium. Gozaban del Jus Commercium, del Jus Connubium y

del Derer.ho del voto. Gozaban también de facilidad para ad

q!\irir la ciudadanía romana.

bl.- Latird ColoniariL- Eran habitantes de las co

lonias latinas ql.le estaban formadas por ciudadanos Romanos,

escDgidos de las partes más pobres y alejadas de la ciudad, o

por ciudadanos. romanos que abandonaban voluntariamente su pa

tria perdiendo así su ciudadanía Romana; también estaban for

mados por los antiguos habitantes de los pueblos vencidos.

c).- l.atini Juniani.- Estos eran los habitantes de

la". I:olonia.s, que habiendo sido manllmitido por una ley, lla

mada "Junia Norbana", que los consideraban libres de hecho

pero no de ciudadnos y los asimilaba a los latinos de las co

lord as; "requlaba la condición de los esclavos que solamente

eren 1 J.bres de hecho o irregul armente y con los cuales era

necesario emplear un modo solemne, para considerarlos libres

de del-echo". ( 15) •

Su condieión era la mil!>ma quli!' la de los latinos de
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las r:ol oni as, pues no pueden gozar- de der~echos en el ordli!n

polU:ico. Es'l:iilin impedidos del "Jue Commercium", además e.tan

afectados de determinadas incapacidades, una de las cuales

era la que los privaba de transmitir por testamento o de ser

instituí dos herederos; pero al final del imperio se les diO

granoe!" faciliclade!!= para convertirse en ciudddanos Romanos.

En sintesis; aún cuando en un principio la legisla

ci6n romana fué muy rigorista en el trato otorgado al extran

Jero, con el tiempo se convirtió en una de las legislaciones

más benévolas entre las de los pueblos de la época.

Se marca el principio de la Edad Media con la caida

del Imperio R~mano de Occidente, la evolucionada vida jurídi

ca Romana es sustituida por una nueva época que se caracteri

za no solé\mente por la pésima situación legal en que se en

contraba, sino también por las injusticias, las violencias

fí5ira5- y morales y ]05 abusos que se cometían en la persona

y bienes del extranjero. Se nota en esta época, como los es

tadDs tratan de impedir la inmigración, ya que generalmente

al extranjero no se le permitia la entrada al territorio del

estado, !"ino bajo ciertas condiciones cobrando altos impues

tos por permanecer en el país.

En esta épara la situación jw-ídica de los extran

Jeros presenta diversas restricciones entre ellas se puede

(15) Petit Eugene. Tratado

ducción de José Fernandez

Elemental de Derecho Romano. Tra

Bonzalez. Editorial Saturnino Ca-

131.
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anotar que¡ e¡n algunas partes, los extranjeros venian a lOer

esclavos del dueño de las tierras en que habian ido a esta

ble¡cerse, e¡n otras se¡ habia concedido a los terrat¡;¡nientes el

derecho de vida y muerte sobre los extranj¡;¡ros; no se les

pe¡rmitia la e¡ntrada a su territorio sino pagando ciertos im

plle5to= que les imponían, que hacian di'Heil su permanencia;

se les impide el derecho de dictar disposición testamentaria

y COIlIO cOn!:eclIencia de esto, los legitimos hereder05 del ex

trsnjero que fallecía en un país extraño perdían los derechos

qlllJ: pllcli e¡réln te¡ner sobre¡ los bienes que dejaba su muerte,

p"ÓS é.. l:os de acuerdo con el derecho feudal que predominaba

en la época eran declarados libres y pasaban a poder del fis

co o del señor Feudal, dueño de la tierra. A$í como estas hay

innumerables n?stricdone"s, a que eran sometidos los extran

jeros, pero vamos a fijar la atención en el estudio de uno de

ellos, que es donde se revela toda la barbarie de la época,

es decir trataremos el Derecho de Aubana o Albanagio.

El llamado Derecho de Aubana. cDnsi~tió en la fa

cul tad de que gozaba el señor Feudal de apropiar"se dIO< todos

los bienes de los extranjeros que fallecieron en sus domi

n;os. En virtud de que los extranjeros no tenian derecho a

heredar.

Respecto a esto podemos señalar que se haya consig

nada en las leyes y capitulaciones de los Btirbaros y se pue-

(1b) AIQara Jos~. Lecciones de Derecho Internacional Privado.

Iml:wenta de Ignacio Esc/dente. t1éxico. le'?9. PAgo 54.
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c:011s1 dey-ay' que ésl:os fueron los que il1tt·odLUeron este Oe

í'IN:IiD. !?E dec-!r el ele Atlbana, cuando fueron a establecerse ..

territorios conquistados a la calda del imperio, "SegQn

II€nl; 1 eyes Eol amente lOE que tenl an derecho B.. 11 evar armas,

lintlían ser- los propietaY-ios", (16).

Tambidn se les daba el nombre de derecho de Aubana

,\ todaE 1 as cal-gas El i mposi ci onc,'s que recal an sobre los e»\

trAnleros mI benefic-io del fisco o del se~or Feudal que se

"Ilan elerciendo el mismo derecho, adn cuando la monarquia se

lile imponiendC' roca a poco s.obre él.

Inglaterra y Francia fueron da los paises, que más

\lstiQaron al e>:tranjero, al grado de no permi tir 1 e desempeíiél-r

nficiQ o p¡-ofesi6n alguna, él pesar de que ya no lo consit:.!er-a

hán !:"C'rno enemigc, la perEona eobF"f? la cuál se deberla desc.'w-

"J,'.w i mpuesJn5 el evados, se le oto¡rgaba un mi ni mo de de¡--echos,

pOr eierhplo "en Francia para poder contraer matt-imollio se de-

fj~ria de p.;>.ge.r un impuesto designado con el nombre de Orait

de For-mólriage, Los jefes de familia, casados o viudos esta-'

n~l obligados a pagar un impuesto anual (Oroit de chevage) y

t:tlando 1(') reclamahan las neceEidades del Estado, estaban 50·

ffli!!tidas los ev.tran:leros a impuestos e:{trao¡-'t/inarios sumamente

¡'nerosos", (17),

(16) Alc¡ara J(')E~, I er:c:iC'nes de Derecho Internacional F'rivildo.

Imprenta de Ignacio Escalante. México, 1899. Pág. 54.

(17) AIQara José. Obra citada. PAgo 56.



Las mismas medidas ~e rigor en perjuicio de los ex

tranjeros se adoptan en Inglaterra, c:ontempladalll también méll

adelante en favor de los mercaderes y en interés del comer

cio. NinQún extranjero podía efe~tivamente, llegar a ser pro

pietario de tierras, y si las adquiria en el reino, eran re

titllídas al rey a titulo de Derecho de Albanagio. El primer

acuerdo del Parlamento en este sentido, se t.omó en el reinado

de Edllardo 11, sometiendo todas las tierras de los normandos

él.l Derecho de Aubana y declarando extranjero a todo individuo

nar:i D.n bajo una soberan! a extranjera. El estatuto 20. del dé

cimo séptimo alio de reinado de este monarca, en su cápitulo

12, se expresa de este modo: "El Rey tomará a título de Dere

dlD de Alhanagio las tierras de los normandos, cualquiera que

!H?O\ el feudo a· que pertenezcan salvo, !Sin ernbargo. 10$ dere

chos correspondientes a los señores que tienen dominio sobre

di chos feudos". (18). Hall.amos tambi ·én en lngl aterra numerosas

restr-icciones impuestas a los extranjeros. Por el estatuto

90. del del primer a~o del reinado de Ricardo 111, se esta

bleció que los comerciantes ext.ranjeros deberian vender sus

merc:anc:ias al por mayor y solamente en los primeros ocho me

ses desde su introducción en el reino, empleando su importe

en arlqpisiciones de productos ingleses. que ningún extranjero

pudiese vender ni comprar lana en el reino, ni fabrir.:ar telas

del mismo género. que tampoco podría tener oficio .lguno ni

ser sirviente, Los que quebrantaban semejantes disposiciones

er·o\l1 c:asti gados con penii\s rigoroasa. "El estatuto 130. del

Vigésimo segundo alio del reinado de Enrique VIII, impedia a

los extr-a.jeros ejercer oficio alguno o pr·ofesión, y Carlolll



11 pt-ohibiO que se les emplease como agentes en l.as; islas y

colnnia!!l ~nmetida¡¡; a S.M.... U,?).

No obstante, como el comercio y el interés mer-can-'

til ha sido siempre la principal mira de la nación inglesa en

su polítir:a, en !Sus· instituciones y en sus relaciones inter

nacionales, se hizo necesario que su legislación respondiese

a las tendencias del pueblo inglés, y para fomentar el inte

rés comercial concediéronse, según las necesidades, algunas

ventajas B los mercaderes extranjeros. Así es que hallamos,

hacia los tiempos de JUan sin Tierra, algunas disposiciones

en favor de los mercaderes, y las encontramos aun más numero

sas en ~pocas posteriores,' segun las necesidades del comer

e i o.

Sin que las enumeremos toda:. notaremos solamente

que en tiempo de Jorge II, en el vig~simo segundo año de su

reinadeo, para fomentar la pes.ca de le, ballena, se promulgó un

estatuto por el CL\~.l se concedi a la cl udadani a inglesa a tO.do

extranjero que hubie:e servido durante tres a¡os en un buque

inglés consagrado a esta pesca. Antiguamente la ciudadania

inglesa se confería por interés político. Así es que bajo el

mismo Jorge 11, en el décimo tercio del año de su reinado.

para favorecer la emigración de los protestantes. que por ser

objeto de vejaciones en Europa se refugiaba en las coloni.as

inglesas, se publicó un estatuto por el que se conferia la

ciucladania inglesa a todo extranjero que hubiese habitado en

las colonias durante siete años. "En el reinado de Jorge 111,

(19) Algara José. Obra citada. PAg.37.
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para favorecer la sociedad de las Indias p que tenía la nece~

sidad de un empréstito p se concedió a los extr-anJer-os el de

recho de disfrutar de hipoteca sobre los fundo!> libre!!!l g su

jetos el enfiteusis existentes en las Indias". (20).

Todo esto revela el espíritu de la legislación in

glesa, y demuestra que en Inglaterra ha surgido el comercio

con las mismas instituciones del pais. Así es que ademAs de

] a;; e>~posiciones rigurosas relativas a los extranjeros y dic

tadas por el interés comercial, hallamos en el quinto año del

reinado de Jorge 1, el estatuto 270., por el cuAl se prohibe

a los ingleses a trasladar su industria y sus fábricas a pais

extranjero, bajo pena de perder su nacionalidad y de verse

incapacitados de heredar y recibir legado en Inglaterra p si

no regr·E!s.aban a los seis meses, contados desde el día en que

recibieron aviso del Cónsul o del Ministro inglés.

Las tentativas para la» disposicione!> riguro!>as

contra los extranjeros p fueros hechas por la iglesia, la

ctlál, no pmH a conci liar los derechos inhumanos de Aubana y

de naUfragio con 105 preceptos de una religiOn enemiga de to

da desigualdad entre los hombres: así fué que. en los lugares

en que el derecho canónico tenía alguna autoridad, se tem

ron ]0$ rigore: contra los extranjeros. otros paliativos vi

nieron a introducir la civilización. el progreso y la necesi

dad de ensanchar 1as rel aci ones con 1as de atril naci On. Así

fue como se hicieron los convenios diplomáticos p basados en

(20) Algara José. Obra citada. Pág. 58.
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el sistema de r~ciprocidad, por" los cuales se han tratado de

elsegut-ar· el sus propios súbditos, residentes en país extranje

ro, algunas ventajas, concediéndoles semejantes a los extran

jeros, qlle residen en el territorio del estado.

"En España gozal-on de mayor consideración los ex

tranjerog. en virtud de ciertas leyes, contenidas en el Fuero

Real y 1 as Par-ti das". (21).

Afortunadamente este estade de cosas no subsistió

POl- m.tl:ho tiempo, pues al final de la Edad Media y debido a

las transformaciones politicas, sociales y económicas susci

tadas por la Revolución Francesa, los pueblos comprendieron

la necesidad de vivir en una comunidad Internacional y al

efecto por medio de la celebración de Tratados de reciproci

dad prl\C'-'raro!'1 buscar la protección de SLIS nacionales en el

e:{tranjero, como (mi ca manera de vi vÍ!- en paz y armonía y de

prnqresQ para !'u paí!', bas.ándo!'e en el 11lutUD respeto a su so-

heranía y a sus nacionales.

"El Fuero Real reconocía a los extranjeros. el de

recho de circular y de permanecer en el Reino; el derecho de

compra.r la!O cosa!o que neceEitaren er, las mismas condíci·ones

que los habit.antes del país y el derecho de acudir ante la

antl\ridad del lugar pi,ra que conocieran de los perjuicios de

que hubierl?n sido objeto. El mismo cuel-po legal establecía

sanciones en caso de incumplimiento de estos preceptos".

C2?) •

(21) Niboyet Jean Paul. Derecho Internacional Privado. Edito

ra Nacional S.A. México, 1951.

(22) Idem. Pág. 173.
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Lo e$tablecido en el Fuero Real, $e hace extensivo

en el Código de las Partidas a los negociantes c:riSctianos,

judíos y moros que viniesen a las ferias del Reino y a los

que viniesen al mismo con cualquiera otra finalidad~ La pro

tección de sus personas estaba asegurada mediante diversas

sanci~nes; y por lo que se refiere a la protección de sus

bienes, se admitía incluso, en caso de robo la responsabili

dad del Consejo o del ~eñor, aunque con caracter subsidiario.

El Fuero Real concedía a los peregrinos el derecho

de dispDner de sus bienes segan su voluntad. otorgando tam

bién el mismo derecho a todo hombre a quien la ley no se le

negase. La muerte de un peregrino sin hacer testamento fue

también prevista por el Fuero Real; la autoridad locill l:lstaba

obligada a recoger sus bienes. a atender con ellos los gastos

de funeral y a guardar el resto hasta recibir órdenes del

Rey. "Parece por 10 tanto, que el Derecho de Aubana. tan ge

neralizado en Europa no ha sido aplicado en España". (23).

En el año de 1789 en Francia, se originó un movi

miento popular que tuvo grandes repercusiones en todos los

ámbitos y que todo el antiguo orden de cosas que ya existían.

A este movimiento se le llamó RevoluciÓn Frilncesa.

Esta revolución tuvo por objeto reinvindicar los

rierechos del hombre, por las reformas radicales que introdujo

en todas las instituciones sociales y por las ideas de esa
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época. por 10 _que no se conservan 1 as bar-rer-as que tenian di

vididas a los pueblos. en el pasado.

La asamblea Constituyente Francesa, declaró que el

Derecho de Albanagio era contrario a los convenios que debian

unir a todos los hombres y que este derecho debia desaparecer

seg'~n 1 a Constituci ón Francesa, fundado en el respeto de los

derechos del hombre y del ciudadano.

Esta Asamblea que se realizó el 6 d~ agosto de

1970, en 1 a que se decl ara que el Derecho de Aubana o ?H bana

gio, se opon1a de- manera absoluta a LUlO de los tres pr-inci

pios proclamados por la Revolución; de acuerdo con el cuAl

dober1a de existir ~niÓn entre los hombres, sin importar cuAl

fuese su País y su Gobierno y que además este derecho de Au

bana qUE' habia side> adoptado en 105- tiempos bárbaros era in

compatible con las leyes Constitucionales que tenian su base

en el respeto a los derechos del hombre y del ciudadano. como

derechos sagrados e inviolables dE la humanidad.

Más adelante, por un Decreto de B de abril de 1971,

"se permitió heredar a e>:tt-anJeros no residentes en Francia,

cuando un franc~s fuese el autor de la sucesión". (24).

"El CÓdigo de Napoleón, a trávez de los articulos

726 y 91?, resucitó. por razones de reciprocidad (articulo

11), el Derecho de Aubana, pero la ley de 14 de Junio de 1819

volvió a permitir que los extranjeros heredasen y dispusiesen

(24) All:jilr/} José. Obra citada. Pág.60.



de sus bienes en toda Francia, aÓon sin que hubiese reciproci

dad y con la ónica excepción para el caso de que concurran

como coherederos extranjeros y franceses y estos Óoltimos sean

excluidos de los biene~ que existan en país extranjero, caso

en el cwU ~stos podrán aportar una porci Ón igual al valór- de

los biDn~s Dxistentes en el extranjero". (25).

En el siglo XIX, es la época de las grandes rein

~indicacjonDs a favor del trato que le corresponde al extran-

En ef!:!ctD. en Francia desaparece el Albanagio con

la ley de 14 de julio de 1819.

Entretanto, en Inglaterra el Estatuto Victor"fa de

1844, me10r6 la condición jurídica de los extranjeros; esto

desde lUC'I:I0 no en condiciones óptimas puesto que" el Parla

mento se oponía a que el territo¡-io británico lo poseyesen

los e>:tranjDros". (26). SÓlo hasta 1870 consiente Inglaterra

en cambi ar en este punto~

En Italia, el artículo 30. del código Civil de 25

de jImio de 1865. que entró en vigor el 10. de enero de 1866,

estipulaba:

"El el<tranjero puede disfrutar de todos

los derechos civiles atribuidos al ciu-

(25) Arellano Sarcia Carlos. Obra citada. P~g. 319.

(26) Algara José. Obra citada. PAgo 63.
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dadanos". (27).

Se caracteriza también el siglo XIX por un trato

favorable a los extranjeros que emigran de Europa a Améri~a y

que fincan su destino en el nuevo continente en n~cleos n~me

rosos cuando es viable su posibilidad de desarrollo. 11 De es

ta menera, entre 1820 y 1930, se establecieron en 105 Estados

Unidos 26,180,000 emigrantes procedentes de Europa y en la

América Latina se colocan 6,000,000 en ese lap50. El extran

j2ro que ha emigrado de su país en busca de mejores condicio

nes de vida, retorna él su país de origen cuando empeora su

situación". (28). De esta sencilla reflexión derivamos que el

trato no le era desfavorable a los inmigrantes y menos aün en

países, en que como Argentina para atraer inmigrantes a las

tierras vírgenes se les concedía casi más derechos que a los

nacionales.

Otro antecedente importante es la declaración de

Derechos Humanos, simultáneamente con la tendencia unilateral

de los diversos Estados de mejorar la condición jurídica de

los extranjeros se ha ido formando un verdaclero movimiento

internacional encauzado hacia el mismo objetivo de dignificar

al hombre a pesar de su extranjería.

El Imsti tuto de

12 de octubre de 1929, en

Derecho Internacional, expidió el

Nueva York, una declaración en la

(27) Algara José. Obra citada. P4g.69.

(28) Arellano Barcia Carlos. Obra citada. P4g.319.
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que se sostuvo: "Es deber de todo Estado reconocer a todo in

dividuo el derer:ho igual i!\ la vida, la libertad, y.a la pro

piedad y conr:eder a tocios sus territorio, plena y completa

protecr:ión de esos derechos, sin distinción de nacionalidad,

sexo. raza. idioma o religión". (29).

I.os delegadolS de 50 Estados reunidos en San Fran

cisco. del 25 de abril al 26 de junio de 1945, trabajaron en

~ él n"dar:r:i ón de 1 a r:arta, que es el documento r:onsti tuti vo de

l •• n,oganización de las· Naciones Unida¡¡;. En el pre~mbulo de

este trscendenta1 documento. donde se expresan los ideales y

objetivos de los pueblos cuyos Gobiernos intervinieron en la

formación de esta Organización Mundial, se establece el obje

ti vo expreso de "Reafi rmar 1 a fe de 105 dérecholll fundamenta

les del hombre. en la dignidad Y ~l valor de la persona huma

na en igualdad de derechos de hombres y mujeres de las Nacio

nes grandes y pequeñas", (30),

El propósito antes mencionado, fu~ plasmado en el

preámbulo de la carta, en donde se tuvo el compromiso de que

los paises miembros tomaran medidas conjuntas y separadas pa

ra hacer efectiva tal finalidad. El mismo año de 1945, cuando

se redactO la Carta de San Francisco. hubo proposiciones para

formular una convenciÓn internacional de derechos humanos. A

ese efecto. se creÓ la Comisión de Derechos Humanos que ten-

(29) Arce S. Alberto. Obra cit~da. Pág. 71.

(30) Arel1ano Sarcia Carlos. Obra citada. Pág. 321.
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dría como tarea preparar la declaración respectiva. Esta Co

misión realizó el primer proyecto de declaración en 1947 y

1948. El t.exto final dI!! la declaración apr'obada ellO de di

ciembre dI!! 19413. rezaba: "el ideal comléln por el que todo!ll los

pueblos y naciones deben I!!sforzarse". (31).

En materia de condición juridica de los extranjeros

son muy elocuentl!!s los articulos 10. y 20. que textualmente

expresan:

"Articulo 10.- Todos los seres humanos nacen

libres e iguales en dignidad y derechos Y.

dotados como están de razón y conciencia.

deben comportarse fraternalmente los unos

con los otros.

Articulo 20.- Toda persona tienl!! todos los

derechos Y iibertades proclamadas en esta

declaración sin distinción alguna de raza,

color, sexo, idioma. religión. opinión poli

ca o de cualquier otra indole, origen nacio

nal o social, posición económica, nacimiento

o cualquiera otra condiciÓn". (32).

Podemos asegurar que la conquista universal de los

derechos del hombre esté pI ani f i cado en tres etapas: 11 1) La

Declaraci6n Universal de Derechos Humanos; 2) La elevación de

(31) Arellmno Barcia CarIom. Dbra citada. P~g. 322.

(32) Idum. P~g. 323.
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la categoría de normas jurídicas; y

derechos a tráves de órganos de

(33)

esos derechos humanos a

3) la efectividad de esos

control internacionales".

Tiene dicha convención la virtud de haber estable

cido los órganos con facultades para conocer de los casos de

conculcación a los derechos. protegidos por esta Convención.

Uno de estos órganos es la ComisiÓn Cuerpo Cua

si-judicial. ante el cuál. cualquier estado miembro o indivi

duo puede denunciar las violaciones a la Convención. El ot.ro

órgano es la Corte Europea de Derechos Humanos. ante la cuál

tanto los Estados miembros como la ComisiÓn pueden presentar

los casos relacionados con la aplicación de la ConvenciÓn.

En Europa ya se ha llegado en esta experiencia a

una etapa en la que se consigue la efectividad de los dere

chos humanos a tráves de Instituciones Internacionales. En

América LCltina. por las experiencias en las que los paí!1les

débiles han sido víctimas de la interposición diplomát.ica

exagerada y aún de intervenciÓn militar. con el pretexto de

protección de derechos a extranjeros. esta aún lejana emt....

etapa. más si tomamos en cuenta que los países de America La

tina son defensores del postulado de la no intervención.

Lo anter-ior no Qui en;> decir que en América no slill

h~ya puqnadc en pro de los derechos del hombre. Por eJempl

(33) Arellano Oarcía Carlom. Obra citad~. P~g. 323.
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la Declaración Americana de los Derechos y Dbligaciones del

Hombre que :0 adoptó en la Conferencia de Bogotá de 1948.

"fl.lé la primera Declaración Interna.cional Regional de 105 de

recho: humanos, habiéndose anticipado en pocos meses a la De

claración de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas".

Otro ejemplo lo tenemos en la Décima Conferencia

Internacional de Caracas. en 1954, se resolvió:

"1.- Reiterar la inquebrantable adhesión de los Es

tados Americanos respecta a los derechos humanos adoptados en

li". Dec-larc>cióll A~.ericana de los Derecho: y Deberes del hombre

pl-ocl amar~os en 1 a Decl araci ón Uni versal de Det-echos Humanos.

2.- Reeomendar a los Estados Americanos que adopten

medidas progresivas por las cuales ajusten su legislación in

terna a la Declaración Americana de los Derechos y Deberes de

Hombre y i3 la Declat-ación Universal de Derechos Humanos )i

qne, dentro de su :oberanía y de acuerdo con sus preceptos

consti tucionales, tomen las medidas apt-opiadas para asegurar

1 a -f i el o.blE.ervOInci i:\ de eso!:· derechos". (35).

(34) Arellano Barcia Carlos. Obra citada. Pág. 323.

(3~) Idem. P6g. 324.
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CAPITULO SEGUNDO.

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL EXTRANJERO EN MEXICO V SUS DIVER

SAS REGLAMENTACIONES.

En la época colonial en Materia de extranjería, ri

gió la antigua legislación española, en virtud de que nuestro

país estaba más ocupado en estructurar jurídicamente un go

bierno.

En las antiguas leyes españolas no existió un sis

tema de Derecho Internacional, sino que se encontraban dispo

sicione5 aisladas. Entre ellas podemos citar la Ley Segunda

del Fuero Juzgo que "ordeno que los e>ltranjeros fueran juz

gados por sus jueces y sus leyes, lo más preciso y apegado a

1a terr! tori al i dad del Derecho Feudal". (1).

Menos tolerante en matéria déextr·aterritorialidad

de las leyes, es el Fuero Real, qu~ confprme a su Ley 50. tí

tulo 60., Libro l. prohibe la aplicación de las leyes extran

jeras en los juicios. mandando a todos a sujetarse a dicho

Fuer o bajo 1a pena de Llna fuerte mul ta en casO contrari o.

otro esfuerzo de la tendencia unificadora de la le

gisJa~ión antigua. lo representan las siete partidas. Las le

yes de partidas establecieron que sus disposiciones fueran

obligatorias a nacionales y extranjeros. Estas leyes

señalaban que los que perteneciesen a un señor deberian de
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obedecer sus leyes. Las leyes o fueros de otra tierra solo

tendrían fuerza de prueba, sólo tratando!!ie de cuestiones de

hombres que pertenecieran a ella o sobre pleitos y .:ontt-atos

celebrados alli y en razón a cosas muebles situados en ese

lugar. Respecto al régimen matrimonial. "se ordenó que SE!

prefiriera la costumbre del lugar donde se celebró. a la tie

rra donde se hayan trasladado después los cónyuges". (2).

"las leyes de Partida imponían penas severas para

aquellos que impidiesen a otros disponet- libremente de sus

bienes por testamento, disposiciones que también se referían

a los l?\{tri!'.njerQs". (3). "Asimismo declaran incapaz de testar

al que haya estorbado a otro, para que pudiera serlo. y si

éste muere sin disponer de sus bienes, deben entregarse al

obispo para que ~ste avise a los parientes del lugar donde

fuere aquel y les entregue lo que hubiese dejado". (4). Cons

tituye esta disposición del Código de Partidas, una deroga

ción del Derecho de Aubana por el que en otros lugares de Eu

ropa. en la misma ~poca. el gobernante se apoderaba de los

bienes de extranjero al morir éste, con o sin testamento.

Con el descubrimiento de América se prohibe a los

extranjeros ejercer el comercio de las Indias, esto hizo que

se tomar~n medidas para dar concesiones a los extranjeros.

para distraer su atención hacia el nuevo Continente. de esta

(2) Arce G. Alberto. Obra citada. Pág. 56.

(3) Algara José. Obra citada. Pág. 65.

(4) Arellano Barcia Carlos. Obra citada. Pág. 326.
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manera, La Novísima RecopIlación en la Ley 10. título 11. li

bro VI, otorgó El. lOE extranjeros el derecho de ejerci t¿¡y- pn;¡

fesiones e industrias en la Madre Patria. llegando hasta 1.

excención de gravámenes fiscales. "Se establece tambiénlií1.

matricula IJ inscripción en un registro especial pe.ra cuidliAr

lo~ intereses de extranjeros y establece definitivamente el

Fuero de Extranjería que consagraba una jurisdicción especial

distir,t" a la m-dinat-ia par-a los e::tranjeros tr"'lIseauntes".

(5)

Un ordenamiento importante de l?s·ta época s·on las

I.E'ye'O de las Indias., qEe son una recopilación de disposicio'

nes ql'S- se refieren a ]é\ condición jL,rídica de los c:::;tranje-

¡-OS, respectrJ de 1as col cni as ql.!e poseí all los Español es. "En

tre las disp~siciones mAs importantes encD~tramDs que ningun

evtraniero ni persona prohibida. puede tratar en las Indias,

ni entrar a ~11a~ bajo pena de pérdida de 1 .... ida i secuestro

de su~ bienes y otra que 5e~ala que las autoridades debían de

proc"reor la limpieza de la tierra·de los_extranjeros". (6).

Las Leyes de las Indias establecían que los bienes

de los extranjeros que muriesen en América no pasasen a sus

herederos, pet-o establecían dos excepciones. la pl-imera en

beneficio de aquellos que estuviesen casados con Espaholas o

Indi.as y que tuviesen hijos con ellas. y la segunda en bene

FiLie> ele a r)l' el los. que viniendo de España -fallecieran a bordo

(5) De Orue y Arregui Ramón. Manual de Derecho Internacional

Pr-ivado. Instituto Editorial El Reus. l'1adrid 1952. Págs. 278

y '271:1.

(6) Arellano Sarcia Carlos. Obra citada. Pág. 327.
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la razón de esta excepción era

que, "Sllpue~ta la prohibición de las leyes, se presumia que

no habí an desembarcado". (7).

En 1 as· po~trimer{as de la colonización española en

la Nuevi?, Espan'a, se promulgó la Constitución Espaffola de 18

de mayo de 1812, cuya tónica es la de asimilar, dándose el

cáracter de espan'oles, al mayor número de extranjeros. "De

esta manera el artículo 50•• considera espaffoles a todos los

hombres libres nacidos y avecinados en los dominios es

pañoles, así como a los extranjeros que hayan obtenido de las

Cm-tes, carta de naturalizaciéln y a los extranjeros sin carta

de naturalización qlle llevara diez años de vecindad en cual

quier pueblo de la monarquía". (8). Prácticamente una dispo

sición de tanta amplitud como la contenida en este articulo.

eliminó al elemento extranjero de la Nueva España convirtién

dC"Jl0 en español. pasando a tener una importancia secundaria

la condir.ión jurídica de los extranjeros.

En los alboreE de la·· Independencia de México. se

dictaron diversas disposiciones sobre extranjeros y no fue

sino hasta mediados del siglo XIX. cuando se llevó a cabo una

reglamentación sistematica. de ahi que brevemente hablaremos

de las primeras disposiciones. Con la ConstituciÓn de Apat

zingan de 22 de octubre de 1814. podemos decir que fué está

la primera vez que en México se legislaba sobre los extranje

ros, esta ConstituciÓn establecía que "eran ciudadanos del

(7) Algara jasé. Obra citada. Pág. 64.

(8) Arellano Barcia Carlos. Obra citada. Págs. 327 y 328.



continente americano todos los nacidos

extranjeros a quienes se otorgara la

ción". (9).

••• 29

en él Y también los

carta de naturali~a-

Entre sus preceptos más importantes que se referían

a·los extranjeros se hallaban:

"ARTICULO 70.- La base de la representaci6n

nacional es la población de los naturales

del país y de los extranjeros que se repu

ten por nacionales.

ARTICULO 13.- Se reputan ciudadanos de esta

América todos los nacidos en ella.

ARTICULO 14.- Los extranjeros radicados en

este suelo que profesaren la religión cató

lica. apostólica. romana, y no se opongan a

la Libertad de la Naci~n, se reputaran tam

oién ciudadanos a ella, en virtud de carta

de naturaleza que se les otorgará, y goza

rán de los beneficios de la Ley.

ARTICULO 15.- La calidad de

pierde por crimen de herejia.

lesanación.

ciudadano se

apostasia y

(9) Biqueiros José Luis. Sintesis de Derecho Internacional

Prj~~gg. UNAM. 2a. Edición. México, 1971. Pág. 24.
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ARTICULO 17.- Los transeúntes serán prote

gidos por la sociedad; pero sin tener parte

en la instituciÓn de sus leyes. Sus perso

nas y propiedades gozarán de la misma segu

ridad que los demás ciudadanos, con tal de

que reconozcan la soberanía e independencia

de la nación y respeten la religión católi

ca, apostólica y romana". (10).

También antes de consumada la Independencia de Mé

xico, el Plan de Iguala de 24 de febrero de 1821, sugiere un

trato de plena igualdad de nacionales y extranjeros al esta

blecerse expresamente en el artículo 12:

"Todos los habitantes de él, sin otra dis

tinción que su mérito y virtudes son ciuda

danos idóneos para optar cualquier empleo".

En el tratado de Córdoba celebrado el 24 de agosto

de 1821 y en el cuál se reconoce la Independencia de México y

que vien~ a cumplimentar el Plan de Iguala, en su artículo 15

se establece que:

"Toda persona que pertenece a una sociedad,

alterando el sistema de gobierno, o pasando

el país a poder de otro príncipe, queda en

el estado de libertad natural para trasla-

(10) Arel1ano Barcáa Carlos. Obra citada. Pág. 328.
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darse con su fortuna a donde le convenga,

sin que haya derecho para privarle de esta

libertad, a menos que tenga contraída algu

na deuda con la sociedad a que pertenecía,

por delito o de otro de los modos que cono

cen los publicistas. En este caso e6tán 106

europeos avecinados en Nueva España y los

americanos residentes en la Península; por

consiguiente. serán árbitros a permanecer,

adoptando ~sta o aquella patria, o a pedir

su pasaporte, que no podrá negarseles para

sali~ del reino en el tiempo que se prefije

llevando o trayendo consigo sus familias y

bienes; pero satisfaciendo a la salida, por

lo últimos, los derechos de exportación es

tablecidos o que se establecieron por quien

pueda hacet-l o ....

Esta ley tiene el gran mérito de ser la primera en

reglamentar la situación jurídica de 105 extranjeros; es la

primer ley de extranJeria de nuestro país.

El segunde Congreso Mexicano, al instalarse el 24

de febrero de 1822, estableció diversas basesn constituciona

les, entre ellas. se determinO:

"El Congreso soberano declara la igualdad

de derechos civiles en todos los habitantes

libres del imperio, sea el que quiera su

origen en las cuatro partes de mundo". (11)

(11) Arellano Barcia Carlos. Obra citada. Pág.329.
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Por medio del decreto de 16 de mayo de 1823,

que mandó publicar el Congreso Constituyente, se autorizaba

al Ejecutivo para expedir cartas de naturalización en favor

de los el{tranjeros que lo solicitaran y el 7 de octubre del

mismo año en otro decreto, el Congreso permitió a los extran

jeros la adquisición de negociaciones mineras, que les estaba

prohibido por la legislación española vigente antes de la in

dep~ndencia y aún después de consumada ésta.

El 31 de enero de 1824, es formulada una Acta Cons

ti tuti va por el CongFeso Consti tuyente convocado por Santa

Anna. Es en aquella en donde se establecen las bases de la

Con:titllc"ión que se promulgaría más tarde.

En ella se establece la igualdad de derechos nacio

nales y extranjero:, a tráves de los artículos 30 y 31, cuyo

texto es el siguiente:

"ARTICULO 30.- La nación está obligada a

proteger, por leyes sabias y justas los de

rechos del hombre y del ciudadano.

ARTICULO 31.- Todo habitante de la Federa

ción tiene libertad de escribir, imprimir y

púb1icar sus ideas políticas, sin necesidad

de licencia, revisión o aprobación anterior

a la púb1icación. bajo las restricciones y

responsabilidad de las leyes".

"Como dentro del concepto "habitante" se encuentra

comprendido tanto el Nacional como el Ex~r¡¡¡njero y no se

determinaba en dicho art!eul0 quiénes podian ejercer esas
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funciones y quienes no. el extranjero no tuvo impedimento en

públicar sus ideas pol:iticasu • (12).

En la Constitución de 1824. continüa el espíritu de

seguir legislando sobre la materia de extra.njería pues en su

artículo 50 fracción XXVI se faculta al Congreso para:

"E50tablecer una regla. general de naturali

2aci6n".

Dentro de esta Constituci6n, se concede el derecho

a los extranjeros de llegar a ser Diputados, ya que en su ar

tículo 20 establecía que:

"Los nacidos en el territorio de la. nación

mexicana para ser diputados, deberán tener.

además de ocho años de vecindad en él, ocho

mil pesos de bienes raíces en cualquiera

parte de la Repüblica, o una industria que

1es produzca mi l pesos cada año".

L.a ConlE·ti tuci €In de 1 as Si ete Leyes nombrada así

porque se dividi6 en siete estatutos. estableció diversas

disPDsiciones sobre extranjería.

l.a primera ley fuá promulgada el 15 de diciembre de

1836, después de una discusión en que prevaleció el principio

de libertad de expresión sobre quienes pretendían restringir-

(12) Arce S. Alberto. Obra citada. Págs. 59 y 60.
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lo. Las seis restantes ya. no SI!! publicaron por separado sino

de una sola vez; la más combatida de todas fué la segunda,

pues iniciada su discusión en diciembre de 1835, se aprob6

hasta abril de 1836. debido a que en ella se estableció la

Insti tuci On 11 amada "Supremo Poder .conservador". (13). Que

seg~n el concepto de la mayoría de la Asamblea vino a hacer

el arbitrio suficiente para que ninguno de los tres poderes

pudiera traspasar los límites de sus atribuciones, según lo

habia anunciado en términos generales el Articulo Cuarto de

las Basee Constitucionales que decía:

"El ejercicio del Supremo Poder- Nacional

continuará dividido en legislativo. ejecu

tivo y judicial, que no podrán reunirse en

ningún caso ni por ning~n pretexto. Se es

tablecerá además un arbitrio suficiente pa

ra que ninguno de los tres poderes pueda

traspasar los límites de sus atribuciones".

En estas leyes. por vez primera se establece una

clara dIferencia entre nacionales. ciudadanos y extranjeros.

como se puede ver al examinar los siguientes preceptos de la

Ley Primera:

ilARTICULO 12.- LOE- extranjer-os. introduci

dos legalmente en la República, gozan de

tedos los derechos naturales. y además los

(13) Arce B. Alberto. Obra citada. Pág. 61.
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que se estipulen en los tratados, para los

súbditos de sus respectivas naciones; y

estan obligados a respetar la religión. y

sujetare·e a 1as 1eyes del paí s en los casos

que puedan corresponderles.

ARTICULO 13.- El extranjero no puede ad

quirir en la República propiedad raíz, sino

se ha naturalizado en ella. casare con me

:{ i cana y se arregl are a 10 demás que pres

criba la ley relativa a estas adquisiciones.

Tampoco podrá trasladarse a otro país su

propiedad mobiliaria, sino con los requisi

tos y pagando la cuota que establezcan las

1 eyes".

Por 10 que se refiere a los Derechos Políticos se

empieza a manifestar una tendencia a reservar estos derechos.

en forma exclusiva para los ciudadanos.

En la LIl!Y Segunda. el Articulo 11 friilcción primera

se decia:

"Para ser miembro del Supremo Poder Conser

dor se requiere:

I.- Ser mexicano por nacimiento y estar en

actual ejercicio de los derechos de ciuda

dano".

Estas Leyes Constitutivas estuvieron en vigor hasta

el mes de iunio de 1843.
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En las bases orgánicas de 1843, la situación del

e>:tran jero -fll~ reClLlI ada por los si gui entes artí culos:

"ARTICULO 80.-- Establecia como obligación

de todos los habitantes de la Rep~blic••

sin esl:ablec:er diferencia entre ll¿l.cionales

y e>'tr- .. n jeros-, 1 a= de observen- 1 el. Consti tu

ciÓn y las leyes, y obedecer a las autori

dades_

ARTICULO 90.-- Establ ecE" mi nuci Gsamente ero

13 de sus fracciones los derechos de los

habitantes de la República. mismos que SE'

interpretan iguales para nacionales y ex

tranjeros por no establecer!:!? diferencia

alguna con base en nacionalidad. La frac

ciOn XIV de este precepto si se refiere ex

clusivamente a los mexicanos.

ARTICULO 10.- los extranjeros gozarán de

los derechos que les concedan las leyes y

SllS respectivos tratados.

ARTICULO 13.·- A los extranjeros casados o

CJlle se C2saren con me:dcana. D qUE:: fueren

empl~Bdos en servicie y IltilidBd de la Re

p~blica, o en los establecimientos indus

triales de ella o que adquieren bienes rai

ces en l a mi sma, se l es dará carta de natu

raleza sin otro requisito, si la pidiere.

ARTICULO 19.- Son derechos de los ciudada-
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nos mexicanos el de votar en las elecciones

popul ares".

La primera Ley sobre Extranjería y Nacionalidad fué

la del 30 de enero de 1854, siendo la más completa que en

esa épor:el se expidió sobre tan importante materiii\, amén de

que se llegó el considerar como una de las legislaciones más

adel antada~. del anti gllo conti nente. en el cuál predomi nab", un

sistema restrictivo hacia los extranjeros.

Sin embargo. dicha ley tuvo corta vigencia y a pe-

sar- de que fuI! derogada, se le tuvo en cuenta durante algún

tiempo =i r~ citarla. pero =-1 elplicandolel.

En su artículo primero, fracción segunda, conside

raba como extranjeros el los hijos de los extranjeros que hu

bieren nacido en Territopio Nacional, 51 al salir de la Pa

tri él Potestad dec} ararAn no quererse natur-al izar dentro del

siguiente año.

Considera como-extranjero al mexicano que se ausen

te por diez años del país, no así cuando cumple una comisión

de Gobierno o por cualquier otra causa de interés público.

Se establecia ademAs. que la mujer casada con ex

tranjero. seguía la condición del marido y es considerada co

mo extranjera; ademAs el extranjero estaba obligado a pedir

"Carta de Seguridad" para poder gozar de lDS derechos civiles

y renovarla anualmente.

El artículo siete concedía automáticamente la natu

ralización al extranjero que acepte un cmrgo público, perte-



nezr:-a al elen::ito o a la. armada ya 1-05 que se casen con me

~:icana y declaren querer gozar de la calidad del mexicano,

dentro del mes siguiente del matrimonio, s1 fuera en la Rep~

bl i r:a n d!?l Elñc! "í gui ente !ó'i -fuera en E-I E'); tr-anJero.

El 10 de abril de 1865, el Emperador Max1miliano

e:-(F\idió el Estatui:r prDvisional del Impe¡-io Ne>:icano. En este

r--'lerpo de disposir:iones se dedicó el título XV a enunciar las

qar.=\ntias inclivirluales (artícl'los 58 a 81> de que gozarían

todos los habitantes del Imperio, sin haber trato diferelll:i¿¡l

a nacionales y extranjeros.

"Practi camente el trato a naci orlal es y En:tl-anjeros

era completamente igual si no fuera porque el artículo 54 es

tablecia como obligación exclusiva de los mexicano~ defender

los derechos e intereses de su patria y por el artículo 65

qlle f?st3blecia cC'mo obligación e}:clusiva de lOE ciudadanos

in3crlbirse en el padrón de su municipalidad y a desempeGar

log carans de elecriOn popular, cuando no tenga impedimento

1 egal " . ( Ull .

La Constitución de 1857, fué la más liberal que

hasta entonces había. tenido Né:d ca, establ ece los derechos

del hombre, ocúpandose del extranjero dentro del capitulo de

las gat-a_ntia:=. individua.les, pues se reconoce la igualdad en

tr e éEtc '>' el m( 2:, el pI eno goce de sus derechos fUII

damentale'O"

(14) Ar-el1imo Oarc:ia Carlos. Obra citada. Pág. 331.
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Dentro de estos derechos se encuentra. el de 1 i ber-·

tad de trab~jo. de libre expresión. de igualdad ante la ley y

el de trénsito en el Terr'itorio de la República. sin necesi

dad de CiotY ta de Segtlr i dad. pasaporte. s:al vocollducto. etc ••

tení a. der' echo de asoci arse o reuni rSE' si empre que no fuer'an él

lomar parte en as:tmlos: poI í ti cos: 'i todD~ los der e::ChOE qu.: se

deriven de la persona y por consiguiente son inviolables por

el E;:;tado.

Sin embargo. uno de los errores de esta Constitu

~ión la encontramos en su artículo 50 fracción tercera que

consideraba mexicanos:

"A lo=, e:<tranjeros que adqlli eran bi enes

raíces en la República Ne:dcana".

Pndemo~ deLi'" que esto !:.e debía él Clícullstaflci .. s de

esa ~pDca_ '1"'- que el Esta.do quel-ía incn:ementcw los ingresos de

la Hacienda Pdblica y una de las soluciones para ello fu. el

de cobrar impuestos a un mayor número de causantes.

E!:ta ConstituciÓn en!:u artículo 33 estableci~ los

derechos 'l obligaciones de los extranjeros, y para ello de'-

cí a~

"Son e>:b-anJeros los que no posean 1 as ca-'

lidades determinadas en el artículo 30.

Tienen dererhe a la!: garantías otorgadas en

la sección, titulo 10., de la presente Cons

titurióll, salvo en todo caso la facultad que

el Gobierno tiene para expeler al extr-anjer-o

pernicioso. Tienen obligación de contribuir
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para los gastos públicos de la manera que

dispongan las leyes. y de obedecer y respe~

tar las instituciones. leyes y autoridades

del país, sujetándose ca los fallos y senten

cia de los tribunales. sin poder intentar

otros recursos, que los que las leyes conce

den ·a los mexicanos".

Podemo~ considerar que en este artículo se encuen

~ra el fundamento legal para exigir del extranjero el pago de

En el artículo 33 se habla de la facultad.del Go

bierno para expulsar del país ca todo extranjero pernicioso.

más no ~eñala el procedimiento para llevar a cabo la expul

sión ni el órgano competente para hacerlo y se daba el caso

d~ que los extranjeros promovían juicio de Amparo alegando

que se les violaban en su perjuicio las Garantías Individua

les consagradas en los artículos 11 y 16 de esta Constitu

ción,

Pero es en el artículo 85, fracción primera, es

donde encontramos la solución a este problema que, aparente

mente, existía en la Constitución del 57. puesto que en él se

facultaba para que el Ejecutivo. por medio del Presidente sea

el encargado de llevar a cabo la expulsi6n ya que en dicho

~rtlculo se establecla:

"1_aE fácul tOldes y obl igaci ones del Presiden

te, son las siguientes:
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FRACCION PRIMERA.- Promulgar y ejecutar las

leyes que expida el Congreso de la Unión.

proveyendo en la esfera administrativa a su

exacta observanci a". (15).

En la Ley de Extranjería y Nacionalización de lB86.

segan la ~pinión del maestro G. Arce: "Es un gran adelanto

para fi lar la condición del extranjero en México. aunque tie

ne el gran defecto de haber ampliado los preceptos constitu

cionales, precisó la igualdad de nacionales y extranJeros en

el gDce de ID. derechns civiles y unificó la legislación na

cional declarando los Códigos Civil y de Procedimientos Civi

les del Distrito y Territorios Federales debían de aplicarse

en toda la República a los extranjeros. porque solamente la

'ey Federal puede modificar o restringir los derechos de que

go::a". (16).

El articulo primero, fracción sexta de esta Ley de

Extranjería hablaba de la adquisición de 1. Nacionalidad Me

xicana, de la extranjera que contrajera matrimonio con mexi

cano y conservara el car.t;,cter de mexicana " a ún durante su

vi lIdez ".

Como vemos. esta ley atribuía la nacionalidad mexi

cana alltómaticamente. es decir. que no se requería de ningún

(15) Tena. Ramírez Felipe. Leyes Fundamentales de México.

1808-1957. Editorial PorrUa. 6a. Edición. México 1957. PAgs.

607 ji 621.

(16) Arce B. Alberto. Obra citada. PA;.39.



••• 40

procedimiento para obtenerla.

Sin embargo. dicho artículo no hablaba de las ex-

tranjeras que celebraban matrimonio con mexicano '1 que más

tarde rompían el vínculo matri moni al y entonces quedaba al

arbitrio del Juzgador dictaminar 5i continuaba gozando ele la

nacionalidad mexicana o si volvían a 5U antigua nacionalidad.

En el articulo segundo de esta Ley. hace una enume

ración de los que son extranjeros; así señala en su fracción

1 que:

"Los nacidos fuera del territorio nacional

que sean sl'bdi tos de gobi ernos e:{tranJeros

y que no se hayan naturalizado en México".

(17) •

En la fracciÓn 11 señala que los hijos de padres

extranJeros, nacidos en el Territorio Nacional. que al llegar

a su mayoría de edad. desearán conservar la nacionalidad de

su padre o de su madre.

La fracción IV señala que las mexicanas que se ca

sen con un extranjero y adquieran su nacionalidad; la frac

ción V señala que los mexiCanos que se naturalicen en otros

países. La fracciÓn VI establece que los mexicanos que sir-

(17) Zavala Francisco J. Compendio de Derecho Internacional

Privado. Editorial Tip de Aguilar. 3a. Edición. México 1903.

Pal;1.
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artmini~trativc, judicial, militar o diplomático p sin licencia

del Congreso Federal, y a la fracción VII señala que los que

acepten condecoracione~, títulos o funciones extranjeras. sin

previa Jlc~ncia del Congreso Federal, a excepci~n de títulos

literarios, científicos y humanitarios que puedan aceptarse

lihremente"

En el i'.rtícuJo 30 de esta Ley, señala la igualdad

par2 el goce de los derecho~ civiles tanto para nacionales

ro'llt:' par-a e:{tranjerCls que cons,agraban 1 a Consti tuci Ón de

18:''17.

El principio anterior tiene varias salvedades r"es-

. trictivas para los extranjeros: a).- El Gobierno Mexicano

puerte expeler al extranjero ·pernicioso (artícUlo 31 y 38);

b).- Por razones de reciprocidad la Ley Federal puede modi

f!car o re~trlngir 105 derechos civiles de que gozan los ex

tranieras (articulo 32); c).- Los extranjeros no gozan de de

re~hD~ palítico~ que corresponde a los ciudadanos mexicanos

(artIculo 36); d).- La Ley de 1886 no concede él. los extranje

ros lo~ derechos que a eetos niega la Ley Internacional, los

trat~dos n la legislación vigente en la República (artículo

4(1) "

"El principie de igualdad también sufre excepciones

favorableE: 0\ los e::tranjeros en la Ley de 1886: a).- Los ex

tranjer~~ pueden apelar a la via diplomática en caso de dene

gación de 1usticia o de retardo voluntario en su administra

ción (articulo 35); y b).- Los extranjeros estan excentos
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del servicio militar (articulo 37)". <1B).

La Ley de Nacionalidad y Naturalización, publicada

el 20 de enero de 1934, señala en su capítulo IV, los dure·

chos y las obligaciones de los extranjeros. Esta Ley en su

articulo 30 reit.era 10 est'ablecido en el art.iculo 33 consti- ",

t.ucional, a) decir que los extranjeros gozan de las garant.ías

que otorga la Constitución con las restricciones que la misma

impone.

La Ley que venimos estudiando, exime a los extran

jeros del servicio militar, pero él los domiciliados les impo

ne la obligación de hacer el de vigilancia cuando se trate de

la seguridad de las propiedades y de la conservación del or

den de la misma población en que e!!,t~n radicados (ar't:ículo

31>'

Impone además. la obligación tanto a las personas

físicas como morales extranjeras de pagar las contribuciones

ordinarias o extraordinarias y a satisfacer cualquier otra

prestación pecuniaria. siempre que sean ordendas por las au

toridades y alcancen a la totalidad de la población donde

residen. Los obliga tambi~n a obedecer y respetar las insti

tuciones. leyes y autoridades del país, sujetandose a los fa

llos y sentencias de los tribunales, sin que puedan intentar

más recursos que los que las leyes conceden a los mexicanos.

Sin embargo les permite apelar a la vía diplomát.ica en los,

casos de denegación de justicia o retardo voluntario y noto-
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riamente malicioso en su administración Carta 32).

La Ley General de Población de 1947 fué publicada

el 27 de diciembre 1947, entre otras cosas previene que todas

las personas que desean entrar al país, tendrán que llenar

todos los requisitos de esta Ley, establece que es facultad

de la Secretaria de Gobernación, reglamentar las visitas de

Ins e:<tranjeros en las poblaciones marítimas y fronterizas,

reEpetandn los tratados y convenios internacionales (articulo

3'1) •

E~ta Ley permite a los extranjeros internarse en el

paiR, seRalando tres clases de calidades migratoriAS: No in

migrante:, Inmigrantes e Inmigrados.

Esta Ley lué derogada por la Ley General de Pobla

ción de 1974, que estudiaremos mAs adelante.
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CAPITULO TERCERO.

EL EXTRANJERO SUS DIFERENTES SITUACIONES, SEGUN SU CALIDAD

tu GRATDR1A.

Ahora estudiaremos brevemente. los preceptos que se

relacionan con los extranjeros, que se encuentran contenidos

en la Constitución de 1917. asi como la Ley General de Pobla

el ón ',i g~nte,

El articulo 33 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos. señala que se consideraban como ex

tr¡;mjerr:>s a 1,'5 que posean la: calidades determinadas en el

articulo 30, Es decir que son extranjeros los que no reunan

los requisitos, para ser considerados como mexicanos por na

cimiento o mexicanos por naturalización.

El mismo-artículo 33 t;le la ConstituciÓn Mexicana

señala que los extranjeros: "Tienen derecho a las garantías

que otorga el capítulo 1, título primero de la presente Cons

titución", Podríamos decir que existe una equiparación entre

los nac:ionalE.'1iS y los extranjeros, pero la misma Constitución

les restringe cier'tos derechos l!I los extranjeros.

El Articulo 10. de la Constitución vigente señala:

"En los Estados Unidos t1exicanos todo indi

viduo gozilril de las garantías que otorga es=

ta Constitución, la~ cuales no podrán res

tringirse ni suspenderse sino en los casos

y cOn las condiciones que ella misma esta

blece",
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De este Articulo podemos señalar que las garantia~

son otorgadas por la Constitución, el goce de las garantial$

se coneede a todo individuo, este concepto engloba tanto a

las personas físicas, que pueden ser, nacionales y extranje~

ras y finalmente que solamente la propia Constitución tiene

facultades para restringir el goce de las garantías indivi

duales.

Dentro de las restricciones que se encuentran con

sagradas dentro de. la Constitución, respecto de los extranje

ros se encuentran las siguientes:

Restricr.iones en materia política:

En el segundo párrafo de artículo 33 Constitucional

seña-la:

"Los e>:tranjeros no podr.1n de ninguna mane

ra inmiscuirse en los asuntos políticos del

país"o

Esta restricción no sólo excluye a lOlli eKtr;¡¡njeros>

el goce de sus derechos, sino que se les aplica una prohibi

ción de inmiscuirse en los asuntos politicos del país.

Es necesario que se les imponga una restricción de

esta índole a los extranjeros, ya que consideramcsque en

los asuntos internos del país, se debe excluir cualquier in

tromisión extranjera.
~

II.- Restricción a la garantía de audiencia:
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El articulo 14 Constitucional consagra en su segun

do párrafo la garantía de audiencia en los si~ulentes térmi

nos:

"Nadie podrA ser privado de la vida. de la

libertad o de sus propiedades. posesiones o

derechos, sino mediante juicio seguido ante

los tribunales previamente establecidos. en

el que se cumplan las formalidades esencia

les del procedimiento y conforme a las le

yes expedidas con anterioridad al hecho".

l.os e>~tranjeros no gozan de esta garantia cuando

son e):pul;;arlos del país, ya que el artículo 33 Constitucional

seRala que es facultad exclusiva del Ejecutivo de la Nación

harer abandonar el Territorio Nacional sin necesidad de jui

r:io pi~E'\'to o inml?diatamente a todo extr--anJero cuya permanen

ci i'l jl'Z9'-le inconveni entE'. Lo -anterior es corroborado PO¡- la

Sllprema Cor·te de-Justicia de la1"lación.

111.- Re~tricciÓn al derecho de petición:

El articulo 80. de la Constitución dispone:

"Los funcionarios y empleados públicos res=

petarán el ejercicio del derecho de petición

siempt-e que este se for-mule por escrito. de

manera pacifica y respetuosa; pero en mate

ria política sólo podrán hacer uso de ese

derecho los ciudadanos de la República".

nA toda petición deberá recaer un acuerdo
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psct-ito de la autortdad a quiEi!1I SE haya. di

rigido la c\.Ii<l tiene la obligación de h ..cee

Jo conocer en bt'eve t6rmill0 al petic.ioflcil-

Como SI:' dt"spr ~nd~ de 1 d ':<1 t i lila pat t e del pr i fl.cr pá'-'

rraFo eJe p.=tl~ 3tUcl.llo, el de¡'ec-!lCl de peticiÓII está reset-vCi.cJo

'" lOE ¡:-;url;.,n",nC's dE' L,. P~pública y, 2. contrario =en=,u, los, no

r:;:cJ"d,~l1f)= .' r.!El1tn:~ de los qll~ estál' i'lCluidos l.Js e;-¡tranje;

rC"E, nn QD7an de este derecho en materia politica.

I~.- R~Ett ie-ci1n sI dErecho de ascciaci6n:

El articulo 90. señala la garantia de asociación en

los siguientes b'H-minos:

"No se podrá coartar el derecho de asociar

se o reunirse pacíficamente con cualquier

objete> licito; pero :olamente los ciLld",da

nas de la República podrán hacerlo para to

mar parte en los asuntDs del pais. Ninguna

¡'eurdón armada tiene derecho de deliberar".

E~ decir que los extranjeros no podrán asociars~

pata tomar parte en asuntos políticos.

v - Rpgtricciones a IOH derecho: de ingresD, salida y tI ánsi

!" rJ:

El art:í culo 11 COl st i tuc i onal señal él que:
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la-RBpóblica. salir dB eH.a. viajar por IiU

t.erritorio. mudar dB residencia. ein nece

sidad de carta de seguridad. pasaporte. sal

vaconducto u otros requisitos semejantes.

El ejercicio de eete derecho estará subor

dinado a las facultades de la autoridad ju

dicial. en los casos de responsabilidad

criminal o civil. y a los de la autoridad

administrativa por 10 que toca a las limi

taciones que impongan las leyes sobre emi

gración y salubridad general de la Repúbli

ca. o sobre extranjeros perniciosos resideº

tes en el pa.ís.

En este> precepto. que consiona la libertad de trán

sito y el derecho de ingreso y salida del pais. se menciona

una igualdad entre nacionales y extranjeros pue5 se refiere

el precepto al todo hombre.

No obstante esa igualdad en la ~ltima parte del

precepto. se~alala pOSibilidad de subordinar los derecho~ de

ingreso, salida y tránsito en la Republica a las iacultades

de la autoridad administrativa por 10 que toca a las limita

ciones que impongan las leyes sobre extranjeros perniciosos.

Por tanto, para que pueda producirse la restricción contenida

en la parte final de] &rUculo 1~ constH:uc:iona! transcrito_

es menester la reunión de los siguientes requisitos:

"a).- Que la restricción la prevea una disposición

legislativa sobre extranjeros perniciosos.
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b).- Que la restricción La imponga una autoridad

adminietrBtiv~ V.

c).- Que se trate de un extranjero pernicioso"

(19) •

VI.- Restricciones en materia militar.

La segunda parte del primer p~rrafo del articulo 32

constitucional dice:

" En tiempo de paz. ningún extranjero

podrá servir en el ejérciro. ni en las fuer

zas de policla o seguridad pública".

La exclusión de los extranjeros es categorácav

clara en todos conceptos. Se restringe la libertad de trlilbilde

consagrada por los articulo 40. y 50. constitucionales. Esta

limitación estA en congrueneia con el articulo 21 ccnstitu~

cional que sOlo establece respecto de los mexicanos el 5ervi

cio militar obligatorio en la fracciOn II.l. El jus avó·candi B

conforme al criterio legislativo mexicano, sOlo existe a f<i!l~

vor del Estado respecto de los mexicanos y no respecte a los

extranjeros.

En el segunde pilli'Tafo del articulo 32 de 1", Ccnl!it.:i."·

tuciOn se exige. para pertenecer a la marina nacional de que-



rra o a 12. Fuerza. áerea y desempeñar cualquier c.u-go o c;omi

.,Ión en ellos. ~er mexicano por nacimiento.

VII.- Restri~ciones en materia religiosa:

En el artículo 130 constitucional en su octavo pá

rrafo se»ala que:

"Para ejercer en los Estados Unidos Mexica

nos el ministerio de cualquier culto. se ne

cesita ser mexicano por nacimiento".

Consecuentemente. los e:{tranJeros tienen estableci

do a su cargo la limitación respectiva a las garantías esta

blecidas por los articulas 40. y 50. Constitucionales.

Restriccción al derecho de propiedad:

El articulo 27 Constitucional en su fracción prime

ra establece en su primer párrafo que:

"Sólo los mexicanos por nacimiento o por ni!!.

turalización y las sociedades mexicanas tiª

nen derecho para adquirir el dominio de las

tierras, aguas y ac~esiones o para obtener

concesiones de explotación de minas o aguas

El estado podrá conceder el mismo derecho a

los extranjeros, siempre que convengan ante

la Secretaria de Relaciones en considerarse

como nacionales respecto de dichos bienes y

en no invoc~r por 10 mimmo la protección de

sus Bobiernos por lo que se refiere a aque-
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llos; bajo la pena en caso de faltar al con

veniD de perder en beneficio de la Nación,

los bienes que hubiesen adquirido en virtud

del mismo. en una faja de cien kilómetro5 a

lo largo de la frontera y de cincuenta en

las playas. por ningdn motivo podrán los E'll

tr-anjeros adquirir el dominio directo sobre

las tierras yaguas".

De lo anterior se puede concluir lo siguiente~

"(L Se' incapacita jLwídicamE'flte a las per sanas fí

sicas'i sociedades de nar::ionalide_d e:{tranjera I-le\i-a adquirir

el dererho d(" propiedad sobre tie-rras y aguéis en Uf' .. faja de

ciE" kilómetros a lo lar-go de las fronte¡-as y de cincuent .. en

1~2 playas". (701.

B.- Faculta a las sociedc\des me~:icanas el¡ los mis

II)OS t él mi nos que a 1 as personas f í si cas mex i canas par a adqui

rir el dDminio de tierras, aguas )' sus accesiones y para ob

tener concesiones de explotación de minas o aguas, sin tomar

en ron:ideración que puede haber sociedades mexicanas cuyos

socios sean extranjeros y que indirectamente puedan violar

la: limitaciones a su cargo. utilizando como medio socied~des

me~~i cana=._

C.- Condiciona la adquisición del dominio de tie-

(18) Arelláno Barcia Carlos. Obra citada. PAgo 34S.
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rras yaguas y concesiones de explotación de minas y aguam

por e>:tranjeroe., fuera de la zona prohibida, a que los ex

tranjeros convengan ante la Secretaría de Relaciones Exterto

rel;, en considerarse como nacionales respecto de dichos bie

nes y en no invocar por lo mismo la protección de sus gobier

nes por le que se refiere a aquellos~ bajo la pena en caso de

faltar ¿l convenio, de perder en beneficio de la Nación, los

bienE"!" q\'E:' hubieeen adquirido en virtud del mismo.

Esta obligación impuesta a los e>:tranje¡-os de no

invocar la protección de sus gobiernos por lo que se refiere

a lQS bienes o concesionea que adquieran, es conocida en el

~mbitD del Derecho Internacional con el nombre de "Cláusula

Calve", (21). "Dicha cláusula representa una reacciÓn de la

Aml!rira L.atlna contra la interposición diplomática ejercida

por países poderosos para representar .= sus nacionales ante

1~~ autDridades en reclamaciones por da~os originados en sus

propiedades y pretendiendo idemnizaci~n~s desproporcio~ada5".

(22) •

La Ley General de Población publicada en el Diario

Oficial de la Federación de fecha 7 de enero de 1974, senala

en su primer articulo, el objeto de'la misma que es l. de re

gular los fenómenos que afectan a la población en cuanto él su

estructura dinámica y distribuci6n en el territorio nacional

y reglllal- la condición jurídica del eatranjero, así como la

emigración de nacionales.

(21) Arellano Sarcia CürlDs. Obra citada. P~Q. 349.

(22) Ibidem. Pág. 349.
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Esta Ley esta dividida en 7 capitulos:

El capitulo primero de esta ley establece las atribuciones de

la Se,rataría de Gobernación;

El capitl1lo segundo, contiene disposiciones generales respec

to de migrac:ión.

El r:apitl'la t¡::rcero, e~tudia todo lo relativo a la condición

de e~trBnieros. Este capítulo se estudiará con más profundi

dad ~é~ adelante.

El r:Rpítulo cuarto se refiere a emigración;

El capítulo quinto regula la repatriación;

El r:apitulo sexto se refiere al Registro de Población e Iden

tificación Personal; y

El ,apít .. Jo séptimo se re"fiere a las sanciones que correspon

den a los violadores de esta ley.

Asimismo, esta ley tiene un reglamento que 'fué pu

blicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de

n~viembre de 1976. Este reglamento está dividido en 12 capi

tlAlos que son los si !;luí entes:

Capítulo Primerol Dbjeto;

Capítulo Segundo: PoI f ti ca de Pobación p

Ci'.pi tillo Tercero: Consejo Nacional de Pobalci ón;

Capitulo Cuarto : Servicios de Población;
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Capitulo Quinto Movimiento Migratorio;

Capi t!!l [j !'\CHto Transportes;

Capi tulo Séptimo: No Inmigrantes;

Capitlllo Octavo Inmigrantes e Inmigrados;

Capitulo Noveno Actos y Contratos;

CapitlllD Décimo Emigración

Capitlllo Décimo Primero: Regi~tro Nacional de Extranjeros; y

Capítulo Décimo Segundo: Sanciones.

Esta Ley permite a los extranjeros a internarse le

g¿¡]t11I2I\t.e el país señalando tres clases de calidades mi grato-

ND Inmigrantes, Inmigrantes e Inmigrados.

Se llama no inmigrante al extranjero que con permi

so de la Secretaría de Gobernación se interna en el país,

temporalmente, dentro de algunas de las hipótesis que limita

tivamente previene el artículo 42 de la Ley General de Pobla

ción a saber:

TuriE'ta.- Con -Fines de recreo o salud. para activi

dades artistlcas, culturales o deportivas, no remunuradas ni

lucrativa" con temporalidad máxima de ~eis meses improrroga

bles. El articulo 97 del reglamento de la ley. señala que a

10!= tllF i st.:l!: ~E' 1 E'!: recogerá s·u documentaci ón mi gr ator i a en

el puerto de salida cuando abandonen el pais en forma defini

tiva.

Transmigrante.- En tránsito hacía otro país y que

podrá permanecer en territorio nacional hasta por 30 días. El

articlIlo 98 del reglél.mento señala que 1010 tran¡¡¡migrantes no
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pueden cambiar su calidad migratoria. Asimismo que se les re

cogerá ~ll documentaci Ón mi gratol-i a al abandonar el paí s.

Visitantes.- Para dedicarse al ejercicio de alguna

actividad lucrativa D no. siempre que sea lícita y honesta,

con autor-i <:ar:i ón para permanecer en el paí s. hasta por seis

meses, prDrragahles por una sola vez por igual temporalidad.

e::cepto si durante su estancia vive de recursos traidos del

e::tr-3I1je:TC', de 1a~ rentas que éstos produzcan o de cualquier

ingreso proveniente del extet-ior. o para acti.ddades cientí

ficas, técnicas, artísticas. deportivas o similares. en que

podr~r concederse dos prórrogas más.

Ccnseiero.- Pra asistir a asambleas b sesiones de

consejo de administración de empresas o para prestarles ase

s-aria y realizar temporalmente ·funciones propias di? sus foil"

r:ul tades. Esta autori z~\ci ón será he.sta P01- sei s meses. i mpro

rroQables, ,-on permis~ de entradas )' sálidas múltiples. y IQ

estancia dentro del pals en cada ocasión sólo podrá ser hasta

de treinta dias improrrogables.

Asilado Politico.- Para proteger su libertad o su

vida de persecusiones políticas en su país de origen. autori

zadr, por el tiempo que la Secretaría de Gobernación juzgue

~onventente, atendiendo a las circunstancias que en cada caso

conrl'rran. Si el asilado politico viola. las leyes nacionales.

sin perjuicio de las sanciones que por ello le sean aplica

~les, perderá su caracteristica migratoria, y la misma Secre

taria le podrá otorgar la calidad que juzgue conveniente para

r.:ontinllar su legal estancia en el país_ A!:.i mi !:iflD, si el asi--'

lado politico se allsenta del país, perderá todo derecho a re-



grasar es esta calidad migratoria.

per'mi~o de Id propia dependencia.
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salvo que haya salido con

E~t.lldiante.- Para iniciar. completar p per·fecciond.r

estudios en planteles educativos o instituciones oficiales o

par·tictllares incOI-porados o con autorización oficial. con

pr OtToga': 2.nl.lal es y con autori zaci ón para permanecer en el

pi'i': sólo por el tiempo qUE durer, SLlS Estudios y el que sea

nec8s,rio pera obtener la documentación final escolar respec

ti Ya, pudi t'nrlCl aI1SE:'nt.ólrSE:' d€.l paí s, cadd ario. Itas.t ... por 120

dí 8" eli retal.

Visi~ante distinguido.- En casos especiales. Je ma

nera excep~jDnal, podrán otorgar5e permisos de cortesía p~'.

inter'narsE:' y residir en el país hasta por seis meses. a in

vestigadores, cIentíficos o humanistas de prestigio interna

ci ollal, periodi stas. o a otras personas pl-ominentes. La Secre

taría de Gohernación podrá renovar estos permisos cuando lo

25tiThe pertinente.

Visitantes locales.- Las

podrán autorizar a los e:·:tranjeros

rítim~s o ciudades fronterizas sin

de b'es dí as.

autOridades de Migración

a que visiten puertos ma

que su permanencia exceda

Visitante provisional.- La Secretaría de Goberna

ción podr-á. autorizar como m:cepción hasta por- treinta dias.

el desembarco prDvicional de extranjeros que lleguen a puer

\:".05 de mar' o aeropuertos con servi ci o i Iltewnaci onal. cuya do

c.lImeJltarión carezca de algl'n requisito secundario. En estos

caSos deberán constituír depósito o fianza Que garantice su

reCu""eso al país de pr'oc:edencia, de su nacionalidad o de su
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origen, si no cumplen el requisito en el plazo concedido.

Inmigrante es la persona que llega al pai5 con la

intención de radicarse en él, o bien, que una vez que se en

c:uentr-a radicado temporalmente en el país en calidad de no

inmigrante, decide obtener la mencionada calidad migratoria

de j [Imi graflte.

El artículo 44 de la Ley General de Población. nos

define al inmigrante como el extranjero que se interna legal

ment~ e~ el país con el propósito de radicarse en él, en tan

to adquiere la calidad de inmigrado.

loa admisión al país de un extranjero lo obliga a

cumplir estrictamente con las condiciones que se le fijen en

el permi~o de internaciÓn y las disposiciones que establecen

las leyes respectivas. (Al-t. 43 de la Ley General de F'obla

c: i 6n) •

Ahora bien, una vez autorizada su internación en el--

país, nuestra ley señala que los inmigrantes 6e acep~arán

ha~ta por cinco años y tienen obligación de comprobar a sa

tisfacción de la Secr-t?tar-ia de Gobernación, que están cum

plielldc> con las condiciDnes que les fueron señaladalli al autD

rizar su internaci6n y con las demás disposiciDnes migrato

rias aplicables a fin de que sea refrendada anualmente. si

pror:ede, su documentaci Ón migralori a. (Art. 45, Ley General

de Población).

En caso de que durante la temporalidad concedida

dejare de satisfacer la condición a que está supeditada la

estancia en el pais de un inmigrante~ ~ste debera COMunicarlo
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a la Secretaria de Gobernación dentro de los 15 días siguien

tes, y dentro de los treinta días al salir del país en forma

definitiva, cancel~ndose su documentación migratoria. <Art.

46 Ley General de Población).

El inmigrante que permanezca fuera del país die

ciocho meses en forma continua, o con intermitencias, perder~

tal calidad, en la inteligencia de que durante los dos prime

ros años de su internación no podrá ausentarse de la Repúbli

ca por más de noventa dias cada año. salvo 10 que determine

en ~asos excepcionales la Secretaria de Gobernación.

La propia Secretaría podrá autorizar la salida del

pais por la temporalidad y veces que juzgue convenientes, sin

la apli~ación de lo dispuesto en este articulo y el 56, a los

inmigrantes que hayan solicitado su calidad de inmigrado,

mientra!'" está no !"'E! resuelva. <Art. 47. Ley General de Pobla

ción).

El ariculo 48, de la Ley General de Población. men

ciona que las características migratorias del inmigrantes

50n~

Rentista.- Para vivir de sus recursos traídos del

extranjero, de los intereses que le produzca la inversión de

su capital en certificados. titulos y bonos del Estado o de

las Instituciones nacionales de crédito u otras que determine

la Secretaría de Gobernación o de cualquier ingreso permanen

te qUE! proceda del exterior. La Secretaría de Gobernación po

drá alltor; zar a los r"enti stas para que presten servi ci os como

prof••oras, científicos. investigadores científicos o técni-
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ro!';, cuando estime que dichas actividades resulten benéfica,",

para el pal~. Según el reglamento de la Ley, los ingreses ne

d~ben ser menores de seis mil pesos mensuales. Si se solicita

la internación de familiares, el monto de los ingresos mini

mos será de tres mil pesos mensuales, se aumentará en mil pe

sos men!:uales por cada persona mayor de quince años que inte

gre 1 a f ami 1 i C).. Estas canti dades pueden aumentarse o di smi

nuirse a tráves de acuerdo general de la Secretaria de Gober

naLión.

Inversionista.- Para invertir su capital en la in

dustria, de cnnformidad con las leyes nacionales, siempre que

la inver!"'ión contribuya al desarrollo ecollómico y social del

pals. Conforme al articulo 115 del reglamento de la Ley Gene

ral P~bI8ción, la inversión será por un minimo de un millón

de pesos si el inmigrante pretende establecerse en el Dis

trit~ Federal, o en zonas industriales inmediatas al mismo; y

rle trescientos mil pesos si la inversión se hace en lugar

rllstinto.

Profesional.- Para ejercer una profesión sólo en

~asos excepcionales y previo registro del titulo ante la Se

cretaria de Educación Pública. El reglamento, en el articulo

116, detalla que ciertas orientaciones para considerar la ex

cepci~nalidad. De esta manera se requiere: Que el extranjero

haya registrado ante las ~ltoridades correspondientes el ti

tulo rrofesional, o11teniendo la cedula respectiva; que haya

opinión favorable de los Colegios de Profesionales respecti

vos; también se concederá permiso, a juicio de la Secretaria,

s extranjeros que sean profesores o investigadores destacados

en alguna rama de la ciencia o de la técnica o cuando se tra

te fie disciplinas que este insuficientemente cubierta. por
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me:dcanos, y siempre que e}:ista opinión favorable de la Se

cretaria de Educación Publica. En ambos casos. será necesario

que la internaci6n sea solicitada por alguna institución ofi

cial o incorporada.

Cargos de confianza.- Para asumir cargos de direc

ción u otros de absoluta confianza en empresas o instltucio

nes e5tablecidas en la Repüblica. siempre que a juicio de la

Secretaría de Gobernación no haya duplicidad de cargos y que

el ~erfvicio de que 5e trate amerite la internación. Conforme

al reglamento en su articulo 117. la internación para el de

5empe~n d~ cargos de confianza debe ser solicitada por alguna

empresa o institución establecida en la República y que venga

operando en el país con dos años de anticipación a la fech~

de la solicitud, salvo que se trate de una industria nueva o

nece5aria. La empresa o institución deberá justificar su le

gal constitución y que cuenta con un capital en los términos

precisado!;'. en el articulo 115 del Reglamento de la Ley Gene

ral de Población.

Científico.- Para realizar o dirigir investigacio

nes científicas. para difundir sus conocimientos científicos

preparar investigadores o realizar trabajos docentes, cuando

estas actividades sean realizadas en interés del desarrollo

nacional a juicio de la Secretaría de Gobernación. tomando en

consi~eración la información general que al respecto le pro

porcionen las in5tituciones que estime conveniente consultar.

Técnico.- Para realizar investigación aplicada den

tro de ia producción o desempeñar funciones técnicas o espe

cializadas que no pueden ser prestadas. a juicio de la Secre-
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teria d~ Gobernación, por residentes en el país. El reglamen

te> 51.1.:;E'ta la internación de los técnicos y trabajadores espe

cializados (artículo 119), a que la internación la solicite

una persona domiciliada en el país, debiendo justificar la

necesidad permenente de utilizar los servicios del técnico oi
trabajador especializado. Este tendr~ la obligación de ins

h'"uir en su especialidad, cuando menos, a tres mexicanos.

Familiares.- Para vivir bajo la dependencia econÓ

mirA dDl cónyuge o de un pariente consanguíneo, inmigrante,

ir.mi~radn o mexicano en línea recta sin límite de grado o

transversal hasta el segundo.

Los hijos y hermanos de los solicitantes sólo po

drán admitirse dentro de esta característica cuando sean me

nores de edad, salvo que tengan impedimento debidamente com

probado para trabajar o estén estudiado en forma estable.

Toda vez que nuestro país considera a la familia

como un factor muy importante dentro de la sociedad, podemos

decir que es el nücleo de la misma, la Ley Seneral de Pobla

ción consagra en su artIculo 39, un principio de protección a

esa familia que aunque tenga un miembro, es una familia mexi

cana, ya que señala que cuando 105 extranjeros contraigan ma

trimonio con mexicanos o tengan hijos nacidos en el país, la

Secretaria de Saber-nación podrá autorizar su internación o

permanencia legal en el mismo•.

Si llegare a disolverse el vinculo matrimonial o

dejare de cumplirse con las obligaciones que impone la legis

lación civil en materia de alimentos. se perderá la calidad

migratoria que la Secretaría haya otorgado y SE! le señalara
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al inte~esado un plazo para que abandone el país, excepto si

ha adquirido la calidad de inmigrado.

Los diplométieoG y agentes consulares extranjeros

acreditados en el paiG, así como otros funciona~ios que se

encuentren en 1a Repl:lbl iea por razones de representaci ón oH_

cia] d~ sus gobiernos, no adquirirán derechos de residenci~

por msra razón de ti einpo. Si al cesar sus representaciones,

deEean seguir radicando en la RepÚblica deberán llenar los

roqui&itos nrdina~ios, quedando facultada la See~eta~ía de

GobRrna~i6n para dar a dichos extranjeros, por razones de re

cipro~idad. las facilidades que en los países extranjeros co

rrespondientes se otorguen en esta materia a los que hubie~en

sido representantes mexicanos.

Ni ngl\n e}~tranjero podrá tenli!'r dos cal idades [) ca

racterísticas mi~ratorias simultáneamente.

los extranjeros que se internen al país en calidad

d~ inmtgrantes y los no inmigrantes a que se refieren las

fraccione5 111, por lo que respecta a técnicos y cientificos,

V y VI del artículo 42 de esta ley, están obligados a inscri

bir5e en el Registro Nacional de ExtranJeroli; dentro de los

treinta días siguientes a la fecha de 51..\ internación. (Art.

63 de l~ Ley General de Población).

Dichos extranjeros en el momento de cumplir con lo

anterio~ deber' comprobar su legal estancia en el país.

Los extranjeros, en el momento de registrarse, com

probarán su legal internación y permanencia y las actividades
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señale esta ley y sus reglamentos.

de Población).
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los damas requisitos qU~

(Art. 64 de la Ley General

Inmigrado es el extranjero que adquiere derechos de

radicaciÓn definitiva en el país.

la ealidad migratoria de inmigrantes se tiene du

rante cinco años antes de adquirir la de inmigrado que es una

ronserllencia de la permanencia en el país durante cinco anos

ininterTllmpidos y de haber cumplido todos los requisitos ne

ce5ari~E e indispensables durante ese tiempo. perD además te

ner deseo y necesidad de continuar en el país y adquirir la

residencia. así eomo haber cumplido CDn los refrendos respec

tivos a que tiene derecho.

El inmigrado podrA salir del país y entrar- al mislIJo

libremente; pero si permaneciere en el extranjero dos años

conserutivos, perderA su calidad migratoria. lo mismo que si

en un lapso de diez añ'os estuviere ausente mAs de cinco. Los

períodos de diez años se computarán a partir de la fecha de

la declatoria de inmigrado. en la forma y términos que esta

blezca el Reglamento. <Art. 56 de la Ley General de Poblm

r:i6n).

Los e>(tranjeros. en el momento de registrarse com

probarán su legal internación y permanencia y las actividades

a que se dediquen; y rumplirán los demás requisitos que se

señale eEta ley y sus reglamentos. (Art. 64 de la Ley General

de PoblariÓn).

Las autoridades de la República sean federóllles. 10-
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cales Q municipales, así como los Notarios Públicos, lo¡; que

substi tuyan Él éstos o hagan !olIS veces, los contador"es públ i

ca!: ~/ cm-r"edor"es de comercio, están obl igados a e:dgir él los

extranl~ros que tramiten ante ellos asuntos de su competen

el a, que pr"evi amente 1 es comprll~ben su legal estanci a I;Irl 1;11

pais y q!'e SllS condiciones y calidad mil;¡¡-atoria les per"miten

realizar el acto o contrato de que se trate, o en su defecto,

el permiso especial de la Secretaria de Gobernación yasentar

en el Instrumento repectivo tal comprobación. Excepcionalmen

te, ell caso de urqenr.ia,no se e}:igirá la compr"obé<ción IIlencio

nada en el otorgamiento de poderes o testamentos. En todos

los caso!", darán aviso a la E'xpr-esada Secretal-ia en un pazo

líO mayor de quince d!;;.s, a partir de.! acto o contl-ato cele

uF"ado antl? ellas. (Art. 67 dI? la Ley General de Población).

Para obtener la calidad de inmigrado se requiere:

L- Presentar solicitud dentro de los seis meses

siguientes a la fecha en que venza el cuarto refrendo. SI

no ~e hiriese asl, se cancelará la documentación migratoria

del el~traniero y se le fijará plazo para salir del país.

11.- En la solicitud se señalara el domicilio

pal-Ucular y d<:,berá acompañarse la documentación migt-atoria,

a~1 CDmo una con~t'-'ncia de que se carece de antecedentes pD"-

ll~iacos, se ~omprobará que la actividad a que se dedica el

ir¡teres03do. o su conrHción migratoria, son las mismas pelrd

las rl\ales esta autorizado y se manifestará a las que py-eten

dan dl?dici'lrsE'. No ~e autorizará el ejet-cicio de actividades

que a Juicio de la Sect-etarla se consideren antisociales o

inconvenientes.



• •• 65

111.- La S@cretarla practicará una investigación

~obre los antecedentes y conducta del solicitante para lo~

efectos de los artículos 37 y ~3 de la Ley General de Pobla

ción.

IV. - Tr atándose de menores, 1 a sol i ci tud para obte'

ner la calidad de inmigrado debera ¡;et- formulada pOt- quien

ejerza 1 .. pat:ria pot:estad (] la tute'la 'ji en su de·fecto por

aquellas per-cc'1a5 con quienes el menor viva. o de quienes de

penda E'ronÓmicamente.

V.- ! a solicitud de inmigrado podrá presentarse

iO'¡'I'ql'e el interesado se encLlentn" fUEwa del pai s. dentn:) de

Jos plazos que señala la fracciÓn 1 de este articulo y siem

pre que ~l ~lsencia no exceda de los términos a que se re

'fieren lo!;; articulos 56 de la Ley Genet-al de la Población y

126 de su ~eglamentl:l; pero no se hará la declaración ¡-espec

tiva hasta que el extranjero regrese al país. El interesado

deberá presentarse a ratificar la solicitud que asl se haya

hecho, dentro de los quince días sigt..lientes iR su regreso al

país.
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CAPITULO CUARTO.

EL PROBLEMA DEL LIBRE EJERCICIO DE LA PROFESION DEL PROFESIQ

tHSTA EXTRANJERO.

GARANTlA ~SPECIFICA DE IGUALDAD.

El concepto de igualdad esta intimamente ligado a

la libertad y dignidad de la persona humana. Por ser todos

10<;· hombres partícipes de una misma naturaleza, hay entre

p] los una i g'.l<ll dad esenci al que no puede ser desconoci da si n

atentar contra su dignidad; pero al mismo tiempo, la justicia

y el rpspetc al desarrollo de la personalidad, exigen que.

salvada ~Bta igualdad mecánica que cierre los ojos ante las

diferencias concretas que existen entre cada uno de los hom

bre",

El hombre es primaria y fundamentalmente hombre Y.

por el sólo hecho de serlo, goza de derechos que derivan de

su propia naturaleza y estAn por encima de cualquier distin

ción fundada en el sexo, el idioma, la raza, la nacionalidad.

el color o el credo, "Esto no quiere decir, sin embargo, que

una sociedad no tenga derecho de proteger a sus miembros de

manera pre·Fet-ente en rel aei Ón a qui enes no -For·lIIan parte de

ella o que no pueda. en un momento dado, limitar o prohibir

las actividades de un grupo minoritario que vayan en contr~

de 10s tntereses generales de la colectividad". (1).

(1) Campillo Sainz. Derechos de la Persona !-Iumana. Editorial

Jus. México, 1932. P&gs. 27 y 29.
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La igualdad desde un punto de vista juridico, G&

manifiesta en la posibilidad y capacidad de que varias perso

nas númericamente determinadas, adquieran los derechos y con

traigan las obligaciones derivadas de una cierta determinada

situaciÓn en que se encuentran.

Como garantia individual la igualdad se traduce en

un~ relació~ jurídica ante el gobernado por una parte y el

E~t9~D y sus autoridades por otra, constituyendo el contenido

de los derechos subjetivos públicos que de dicho vinculo se

dertven las prerrogativas fundamentales del hombre, o sea,

"aquellos elementos indispensables. para el desenvolvimiento

de ""u per!"(mal:ldad y el logro de SLI felicidad". (2).

Uno de los elementos para conseguir estos fines es

la igualdad jurídica. tomada esta como conjunto de posibili

dades y capacidades imputables al sujeto, en el sentido de

que esta en aptitud de adqLlirir los mismos derechos y contra

er' 1",,, mismas obligaciones desde un punto de vista cualitati

VD, que corre!=ponden a otras persona:. colocadas en idéntica

situación determinada.

La situación en que existe la igualdad como ga

rantia individual no se forma para el sujeto en virtud de la

celebr8.ción de un act.o jurídico previo i necesario Id como

rt'sultado de una cierta posiciÓn económica o jurídica ( pro-.

e2) Burgoa Ignacio. Las Garantías Individuales. Editorial f'o

rrt~a. ~.A. 5aEdición. México, D.F. Pl!g.Z50
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piedad, posesión, etc.), sino surge concomitantemente con la

persona humana". Por 10 tanto, la igualdad como contenido de

una garantía individual es una situación en que estA colocado

todo hombre desde que nace". (3).

La igualdad entre los hombres fué uno de 105 prin

cipales postulados de la Revolución Francesa, movimiento este

que culminó con la declaración de los Derechos del Hombre y

del Ciudadano del 26 de agosto de 1789, que en su articulo

l~. dice: "Los hombres n~cen y viven libre~ e iguales en de

recho". El articulo- 40. establece: "La libertad consiste en

poder hacer lo que no da~e a otros. Así. el ejercicio de los

derechos naturales de cada hombre no tienen más limites que

aquellr>= que aSE?guran a los demás miembros de la s.ociedad el

goce de los mismos derechos. Estos limites no pueden ser sino

determinados por la l.ey". (4).

En la Declaración Americana de los Derechos del

Hombre. de 2 de mayo de 1948, consagrada por la Novena Confe

rerlci a Internaci ~nal Amar i cana cel ebrada en Bogotá se consi g

nO 10 siguiente:

"D E R E e H o S.

Art. Y.- Todo ser humano tiene derecho a la vida, el

la libert3d y 3 la seguridad de su persona.

- _ .. - -~.

(3) Burgoa Ignacio. Obra citada. Pág. 252.

(4) Folleto de la O.N.U.
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l ....s personas son iguales ante la

y deberes consagrados en est .... De

de raza, sexo, idioma, credo, ni

Art. X1V.- Toda persona tiene el derecho al trabajo

en coml i ci ones di gnas y a segui r 1 i bremente su vocaci ón en

Cl1a'1tn 1" p~rmitan 1 as- oportunidades existentes de traba

jo". (5).

En la Asamblea General de las Naciones Unidas dEOl

10 de diciembre de 1948, fu~ aprobada y proclamada, la Decla

Faet6n l~iversal de los Derechos Humanos que establece:

"Art. 1.- Todos los seres humanos nacen libres e

iClllales en dignidad y derecho!S Y. dotados como están de razÓn

y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con

1os- otros.

Art. 11.- Toda persona tiene todos los derechos y

libertades proclamadas por esta Declaración sin distinción

alguna de raza. color, se:{o, idioma, religión, opinión polí

tica o de cualquier índole, origen nacional o social, posi

ción er.onómica. nacimiento o cualquier otra condición.

Art. 111.- Todo individuo tiene derecho a la vida,

El ia libertad y seguridad de su persona..

(5) rolleto de la D.N.U.
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Art. xx:u: Xl!. - 1. - Toda per!!lona ti ene derecho al

trabajo, a la lil:Jre eleeeión de su trabajo, a ,condicionem

- equitativas y satt!!lfactorias de trabajo y a la protección

contra el desempleo". (6).

En nuestra Constitución, las garantias de i~ualdad

se encuentran consignadas en los articulos 1, 2, 12, Y 13,

nosotros estudiaremos E!specificamente la garantia de igualdad

consagrada en el articulo 1 que señala:

"En los Estados Unidos Mexicanos todo indi

viduo gozar! de las garantias que otorga

esta Constitución, las cuales no podrán re§

tringirse, ni suspenderse, sino en los ca

sos y en las condiciones que ella misma es

tablece".

Vemos aqui consagrada una ~arantia especifica de

igualdad, ya que considera posibilitados y capaces a todos

los hombres sin excepción, de ser titulares de los derechos

subjetivos p~blicOs instituidos por la propia Ley fundamen

tOllo

El alcanee personal o subjetivo de esta garantia

especifica de igualdad es extensiva a todo individuo; es de

cir a todo ser humano independientemente de su condición par

ticular congénita (raza, sexo, nacionalidad, etc.), o adqui-

(6) Sepólvedo César. Derecho Internacional püblico. Editpri~l

Porr"üa, S.A. M~xlc:o, 1960. Poigs.355 y Il!iigsv.
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rida (estado jur:tdico o f,¡ktico. proveniente de la realiza

ci6n de-un h@c:ho o acto previo). "Por lo t.anto y de acuerdo

con nuestra Constitución. toda persona tiene capacidad de go

ce y ejercicio de las diversas garantías individuales especi

ficas que ella consigna en sus respectivos iilrt:i.c:ulos". (7).

"E5ta particularidad que presenta nuestro sistema

Constitucional en relaci6n con la titularidad o extensi6n

Elilijetiva de las garantías individuales, constituyen eviden

temente una superación respecto de aquellos ordenamientos

fund3mentales que restrigen el gocé y el ejercicio de tales

derechas subjetivos publicas a sus nacionales (v. gr. La

Con=titución Española de 1'7'31)". (8).

~n cuanto a la extensión espacial de vigencia o im

perio de las garantías individuales, el artículo 10. de nues

b-a Constituci6n establece que su goce y ejercicio prevalece

rán para todo individuo en los Estados Unidos Mexicanos. que

geográficamente lncluye. el terrltorio continental, insular.

pI ata-Forma continental, mar terri torial y espacio si tu.do so

bre laS"- partes anteriores en la extensión que establezca el

Derecho Internacional.

Dos principios capitales tuvo en cuenta el Consti

tuyente de 1917. al probar y redactar el artículo primero de

nuestra Constituci6n, el primero fue que el Estado y sus au

toridades debían garantizar el goce de los derechos natura-

(7) Burgoa Ignacio. Obra citada. PAga 258.

(8) Ibídem. PAga 258.
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les a todo habitante de la Rep~blica. y segundo, que no podia

relEtri ngi rse ni lEt'spenderse 1a protecci 011 de sus derechos

fundamentales, sino con arreglo a la propia Constitución.

FinalmentE, por lo que se refiere a la restricción

o ~lspensión de las garantias individuales, debemos estudiar

dichos conceptos lEeparadamente.

La significación es bi"en clara; las garantías no

podrán, regla general, ser ni cualitativa ni cuantitativamen

te disminuidas o reducidas, no podrán circunscribirse, limi

tarse, por abajo del nivel infranqueable que la Constitución

señala. Por tanto, una ley reglamentaria que so pre:·texto de

desarrollar el contenido de un precepto constitucional que

establezca tina garantía para el gobernado, limite, reduzca o

disminuya el alcance o ejercicio de la misma, estará lacrada

dicha ley de incostitucionalidad, pudiendose decir otro tan

to, y con mayoría de razón. de una ley ordinaria que tenga

los efectos contraventores anteri ormente señal adoso

En lo referente a. la. suspensión ésta se configur-"a

como una privación temporal de las garantías individuales; la

cuál no podrá tener lugar, como lo establece el artículo lo.

Constítut:ional~ "sino en los casos y con las condiciiones que

ella misma establece".

El articulo 29 Constitucional señala los casos en

los cuales puede tener la suspensión de garantías como son:

invasión, perturbación grave de la paz publica o cualquier

otro que ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto.

En r~sumen, euando la Constitución señala las 1:00-
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dicionE!s para la suspensión de garantías p no se t"efiere a

~irrlm~tanciai de hecho, acontecimientos p sino él presupestos

ilwlrlicos cuya realización es indispensable para qLll;! la su;;

pen~iOn de garantias opere constitucionalmente.

t.IBERTAD DE TRABAJO.

"La libertad de trabajo es una garantia de la que

m~s cDnt~ihuye en la realización de la felicidad humana. que

f'~, pn Ir' que se resuelve toda la teleolcigia del hombre den

tro de un terreno de normalidad". (9).

En efecto, gener2lmente

ppK~r la actividad que mAs esté

el individuo suele desem

de acuerdo con su idiosin-

eran!"ia, con su~. inclinaciones naturales e innatas. Por tan-

to, el escoger la labor (trabajo. profesión) que el individuo

despliega o piensa desplegar, constituye el medio para conse

guir los fines que se ha propuesto. Es por lo que la libertad

de trabajo, concebida como la facult~d que tiene el individuo

de elegir la ocupación que más le convenga para conseguir

sus fines vitales, es el conducto indispensable para el logro

de su felicidad.

"Cuando al hombre le sea impuesta una actividad que

no se adecóe con la teleología que ha seleccionado p no sólo

~e le imposibilita para ser feliz, para desenvolver su perso

nalidad, sino que se le convierte en un servil y desgracia

do". (10).

(9) BllrgOl1\ Ignacio. Obra citada. P~g. 307.

<lO) Ibídem. pago 307.
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t·luestt-a constitución. como la gran mayoria de los

ordenamientne constitucionales. ha consagrado esta garantia

de libertad enmarcándola dentro de los derechos inherentes a

la persona hvmana, considerándola fundamental e imprescindi

hle ~ara lograr el, respeto y el recunocimiento de la digni

dad d .... l h"'mhn~, que por hecho de serlo, ha de tener a su fa

'in¡'.

F1 articulo 50.

tad ~e trabajo al decir:

Constitucional establece la liber-

nA ninguna persona podrá impedirse que se de

dique a la profesión, industria, comercio o

trabajQ que le acomode, siendo licitas. El

ejercicio de esta libertad sólo podrá vedarse

por determinación Judicial, cUando se ataquen

los dar-echos de tercero o por resol L\ci ón gu

bernativa, dictada en los términos que marque

la ley, cuando se ofendan los derechos de la

sociedad. Nadie puede ser privado del produc

to de su trabajo, sino por resolución Judi

cial. La ley determinará en cada estado, cua

les son las profesiones que necesitan titulo

para su ejercicio, las condiciones que deban

llenarse para obtenerlo. y las autoridades

que han de expedirlo. Nadie podrá ser obliga

do a prestar trabajos personales sin la Justa

retribución y sin su pleno conocimiento, sal

vo el trabajo impuesto como pena por la auto

ridad judicial, el cuál se ajustará a lo dis

puesto en las fracciones 1 y 11 del articulo

123. En cuanto a los servicios publicos sólo
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podn~ll ser- obl igatorios, en los términos que

establezcan las leyes respectivas, el de las

armas y los jurados, asi como el desempeño de

1 os r:argo~ conseji 1 es y los de el ec.ci ÓI, popu

lar directa o indirecta. Las funciones electo

r?oles y censales tendr-án carácter obliQ",torio

y gratuito. Los seryicios profesionales de iu

dole socii'.l s·r:-rán ohligator'ios 'f retr-ibuidos

en los t él-mi nos de 1 a Ley ~. COil 1 as e:{cepci 0

nes que ésta sc~ala. El Estado no puede perm~

U¡ qlle se lleve a cabo ningún contrato, pac

to o con'¿eni Q qt1e tE-nga por' objeto el mEnüE·Cd.

bo la pérdida o 61 irrevocable sacrificio de

1~ libertad de la persona, ya sea por causa

de trabajo, de educaciÓn o de voto reliQi050.

La 1 ey en consecuenci a, 110 permi te el establ E

cimiellt.o de órdenes monásticas, cualquiera

que sea IR denominación u objeto con que pre

tendan er-igirse. Tampoco puede admitirse con

venio en que la persona pacte su proscripción

o destierro o en que renuncie temporal o per

manentemente a ejercer determinada profesión.

industria o comercio. El contrato de trabajo

sólo chligará a prestar el servicio convenido

por el tiempo que fije la ley, sin poder exc~

der de un año en perjuicio del trabajador y

nc podrá extenderse, en ningún caso. a la re

nuncia, pérdida o menoscabo de cualquiera de

los derechos politicos o civiles. La falta de

cumplimiento de dicho contrato, por lo que

que respecta al trabajador. sólo obligará a
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éste a la correspondiente r~sponsabilidad ~i

vil, =in que en ningl1n caso pueda hacerse ca-ª.

cción sobre su persona.

En lo dispuesto en la primera parte del artículo

no. Constitucional, considerAndolo en relación con el articu

lo 10. de dicho ordenamiento, se deduce que la libertad de

trabajo se hace extensiva a todo gobernado, toda persona que

hahite en el territorio nacional, independientemente de su

sexo, nacionalidad, raza, etc. Por tanto, otorga esa garantia

a toda persona que habite en la Repl1blica ~in hacer conside

raciones de su condición particular.

En el texto del articulo antes citado, encontralllos

algunas limitaciones a la libertad de trabajo; la primera de

es~as limitdciGnes se r~fiere él su objelD: Se requiere que la

actividad cDmercial, industrial o profesional sea licita. De

phi ql!!? toda actividad comercial que sea ilicita I.D queda

protegida por la garantia individual de que tratamos.

PClric'. nuestra ley ;:on ilícitos los c<ctos o hE:chos

que van en contra de las buenas costumbres o de las normas de

orden p~blicD. Por ende toda profesión, industria o cDmercio

qlle vaya en contravención a las buenas costumbres o a las

norma!" de l:'rden pl.:lblico =E' :""eputará ilicite< y más qUE: ser

protegida, dpberA ser sancionada por nuestras leyes.

En el mi "mo ar t í cul D 5D. ,Ec'flcontr amos· el1 gunas d.e

'''"' causas por las cuales puede limitarse la libertad de tra

halo al establecer que: "El ejercicio de esta libertad sólo

puede vedarse pm- determi nací Ón judi ci al cuando se cltaquen

lo!S derecho!'!! de tercero, o por resolución gubernativa dictada



• •• 77

r:n lo;,: términos que mar-que la ley. c;uando se ofendan los de

rechQg de la sociedad".

En el primero de los casos. como dice el Naestro

19n<3c;10 81lrgoa, lo que hay es más bien una posibilidad de li

mitación qUE' se actualiza por determinación o sentencia judi

cIal, tecaida en un proceso previo en el que se c;umplan los

reqlliglto!: cOlltenidos en el articulo 14 Constituc;ional en fa

vm- de aqllel a qui en se pretende pri vat- de ese derec;ho 1 i ber

t"F-ir? La determinación judicial que actualiza la mencionada

p'-S'iblJidad prollibe o veda la libertad misma, esto es, inter

dice a un individuo "la potestad que tiene de optar por la

[)r~Up¿lcjón que más le acomode". (11).

Sin embargo, la sentencia judicial que establezca

e5~ ~rohib\ción no tiene el alc;anc;e que aparentemente se de

riva de la disposición constitucional transc;rita. puesto que

de lo contrario se haría nugatoria dic;ha garantía individual

en perjuicio de un sujeto. "Lo que contiene la Constituc;ión

BE una limitación general abstracta a la libertad de trabajo.

Rino una faeultad otorgada al Juez para prohibir a un indivi

du.r:l que contnúe ejerciendo una actividad. cuando ésta implic;a

una vlllneraci ón a loO!: der-ecl1os de otra cualquiera. lo cuál

no quiere decir que el sentenciado pierda la potestad de ele

qir cfli'.lquieF !:'cupación lícita. al\n la misma que se la vedó,

siempre y cuando no produzca dicho efecto". (12).

(11) Burgoa Ignacio. Obra citada. Pág. 311.

(12) Ibídem. PAgo 311.



En el segundo supuesto encontnamos que 1a Autori dad

Administrativa estA facultada para restringir el ejercicio de

dicha libertad de trabajo. siempre y cuando dicte una resolu

ción conforme a una ley limitativa, la cuál tenga en cuenta

el perjuicio que la sociedad pueda sufrir con el ejercicio de

ese derecho. De ahi que no siempre pueda una Autoridad Admi

nlstratlya limitar a un individuo el ejercicio de su libertad

de trabajo, sine que ha de sujetarse para ello a una disposi

ci~f1 legal en el sentido material, es decir, creadora. modi

{-i~ativa, reguladora o extintiva de situaciones jurídicas

abstractas y generales.

I a dispQ~ición legal en que funde la resolución Ad

ministrati\a que limite o prohiba el ejercicio de la libertad

de trabajo, deberá ser ley no solo en el sentido material,

sino tambIén en el sentido formal. o sea un ordenamiento le

gal expedido ~or ~l Congreso de la Unión o por las legislatu

ras locales, segón sea la materia de regulación en que tal

actividad se desempeñe, y que con base en el, se emita la de

cisión prohibitiva correspondiente.

Por tanto, las leyes en sentido material, como los

rpglamentos administrativos, no podran por si mismos. sin

apoyarse en una ley preexistente, vedar el ejercicio de diclla

libertad, y sólo podra concretarse a regular alguna actividad

o a señal aro los requi si tos que deban sati sfaceY'se para desa

rrollarla, ~iempre y cuando dichos requisitos no impliquen un

obstá~uJD absoluto e imposible de superar. ya que ello se

traduciría en una verdadera prohibición.

"El artículo 50. Constitucional al declarar como

obligatorios los servicios públicos de armasg de jurados. de
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cargos conceJiles y los de elección popular, las actividades

profesionales de índole social y las funciones electorales y

censales, descarta la facultad que tiene el sujeto rechazar o

no optar por dichos trabajos, desde el momento en que, aunque

no 10 desee. tiene que desplegarlos". (13).

"La obligatoriedad en el desempeño de esos servi

cios y funciones póblicas se justifica plenamente ya que cada

uno de dichos servicios o funciones. revisten un gran interés

nacional. o al menos social. al cuál ningOn miembro del con

glomerado debe ser ajeno. Ese interés prevalece sobre las vo

lnnt.ides particulars, por lo que toda persona debe contt-ibuir

en la medida de sus posibilidades a servirlo y protegerlo".

(14) •

La limitaciÓn que el artículo 50. hace referencia a

que 1 a 1 ey determi nará en cada Estado qué· p¡··ofesi ones re

quieren título para su ejercicio, las condiciones que deban

llenarse para obtenerlo y las autor-idades que han de expedir

lo. SE' tt-adlICE' en la prohibición impuesta a aquellos indivi

duosque no tienen el titulo cor-respondien1:.e para dedicarse a

las profesiones en que este requisito se exija. o sea, que

s610 quienes hayan obtenido el titulo de parte de las autori

dades t' organi smos desi gnados por 1 a 1ey como competentes pa

ra expedirlo. podrán ejercer dichas profesiones.

El artículo 123 Constitucional, señala también al-

(13) Burgoa I;nael0. Obra citada. Pág. 319.

(14) Ibídem. Pág. 319.
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gunas limitaciones para el ejercicio de la libertad de traba

jo, como son el que las mujeres y los menores de lb años no

deberán desempeffar labores insalubres o peligrosas, ni ejer

citar un trabajo nocturno industrial o prestar servicios des

pués de las diez de la noche en establecimientos comerciales.

E~.tabler[" tólmlJién dicho artículo ql'e los IlIenOre., de 12 ",i,os

no deberán trabajar o quedar sujetos a contrato de trabajo.

Cnr responde hacer allor i:I un eEtudi o somero de 1 as

medidas de protección que nuestra Constitución establece para

tutelar E"l trabajo considerado en si mismo. esto es. "como

prestación Q desarrollo de energías humanas con determinada

fioalidad p bien el producto de éstas que gene~almente con-

sist'?"en un salario o sueldo." (15).

la primera medida de seguridad para el trabajo, la

encontramos en el articulo 50. Constitucional, en los

siguientes términos: "Nadie podrá ser privado del producto de

su trabaio sino por resolución Judicial".

Aquí vemos establecida como garantia para el pro-

ducto del trabajo. la. declaración general de que aquel no

puede ~er objeto de pr i vac.! ón; pero 1~ misma disposición

seffala una excepción y que consiste en que el ~nico acto

privativo del pr8ducto del trabajo humano Eerá una resolución

judicial. por 10 tanto, solamente la autoridad judicial es

competente para decretar el acto privativo mencionado •

. - - - _.- - ~

(25' Burgoa ¡Qnacl D~ Obra el tada. Pi1g. 328.
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Analizando la dispDsi~ión constitucional antes ci

tada, en relación con otros preceptos de la propia ley funda

ment.al, encontramos que la exeepción asentada. tiene en rliliilli

dad mil}' poca aplicación. La fracción VIII del artículo 123

E~tBblecel "El salario minimo quedar' exceptuado de embargo,

cnmpen~ación o descuento". Esto es, que siendo el salario mi

nimo la cantidad ínfima fijada por la ley que se considere

~Ilficiente para sati~facer la!! necesidades normales de un je

fe de familia en el orden material. social y cultural y para

prDVl':er a la educación obligatoria de los hijos: "nuestra

Constitución ha querido proteger al trabajador y su familia

el:cc·ptllandC' su salario mínimo de embargos. compensaciones o

descuentos". (16).

Hay un sólo caso en el cuál puede embargarse el sa

lario por resolución judicial. es cuando se trata de hacer

efectivo un cr~dito alimenticio. Esta e>(cepción consignada en

la fracción XIII del articulo 544 del Código de Procedimien

t05 Civiles para el Distrito y Territorios Federales. esta

confirmada por la Suprema Corte en los siguientes términos:

"Como los art.ículo 123 Constitucional y 91 Y 95 de la Ley Fe

deral del Trabajo, protegen al trabajador no sólo como indi

viduo, sino como Jefe de familia, no puede aceptarse que él

mismo est~ excento de la obligación de administrar M su fami

lia 105 medios para su subsistencia; razón por la cuál. cuan

do el trabajador se niegue a cumplir con esta obligación. sus

familiares tienen el derecho a solicitar y obtener el embargo

de ] a parte pt~oporcional del sal ario de aquel. pOY' lo que la
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prohibición contenida en los ar-ticulos citados por la Ley Fe

deral del Trabajo, se refiere exclusivamente a las reclama

r.:iones que pudieran presentar los patronos y terceras perso

nas; y serí., además altamente inmoral favorecer al trabaja

dor hasta colocarlo, en caso de negar alimentos a sus hijos,

poni'ndolo al abrigo de toda coacción para obligarlo al cum

plimiento de su deber". (17).

Otra garantía de seguridad para la libertad de tra

bajo, la encontramos en el articulo 50. Constitucional, cuan

do I?stablece que: "Nadie podrá s-er obligado a presta¡- traba

jos personales, sin la justa retribución y sin su pleno con

sent i mi ento".

En el articulo 50. también observamos la siguiente

disposición: "El Estado no puede permitir que se lleve a

e-fecto ni nglln contrato, pacto o convenio que tenga por objeto

el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de la

libertad del hombre, ya sea por causa de trabajo, de educa

.. ión o de voto religioso". Como se ve, aqui se protege la li

bertad general en llna de sus manifestaciones especificas: La

libertad de contratación.

Para proteger la libertad de trabajo y, en general,

a la persona humana, se ha limitado la autonomia de la volun

tad o la libertad de contrataci6n, al establecer el párrafo

cuarto del articulo 50. Constitucional que no puede admitirse
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hombre pacte su proscripción o

temporal o permanentemente a

Industria o comercio.

lo: párrafoE quinto y sexto del articulo 50. Cons

ti tllcional, más que a garantias individuales, se refiere a

g.r.nt.~: sociales, a medida: de protección que nuestra Cons

titución otorga a los trabajadores frente a la parte que in

tervi elle em 1 aE· rel ac:i ones obrero-patronal es., es deci r, fn..n

t~ 8 los patrones.

I IPERTAO DE PRDFESrON.

Siendo el ejercicio de una profesión liberal un

trabajo, es decir, la actividad habitual por medio de la cuál

Wla persona se allega los medios de subsistencia para si y su

familia, siendo además, el camino poe el cuál ha de llegar a

loqrar los fines que se ha propuesto nada debe impedirle o

restringirle los derechos que, como persona, tiene para dedi

carse s la actividad u ocupación que más le acomode.

Claro está que el ejercicio de esta facultad deberá

e~tar subordinada a la satisfacciÓn de los requisitos o con

diciones que la ley señala p¿\ra esa actividad, COfllO sun haber

cllrsadCl estl.di os en las i nsti tuci ones por ell a desi gnmdas y

"btenldo el titulo repectivo de parte de las autoridades que

deben e::pecli rl o.

La razón de ser estos requisitos o condiciones se

debe a que la actividad profesional, requiere de una prepara

ción especial que le permita llegar al conocimiento de los
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pr\ncir\os generales que informen su materia, del anllisis de

lMs- a~iQllatl.lras o conocimientos particulares que aella co

rresponden; en fín. al estudioi teórico y práctico de los

problemas que en ella se presentan, para as! poder dar a la

socienad o a los miembros que a ella integran, el servicio

que dicha profesión entr.~a.

Por lo tanto, la ley debe señalar cuales son las

i~5tituciones que pueden proporcionar esa preparación y qué

é"_.lt~.... idacles s-on competentes para dar autenticidad y registrar

lQ~ ~ftulos que para el efecto se expidan.

Esta preperación especial así como el reconocimien

to y registro de los títulos tiene como finalidad el propor

cionar la seguridad de que la persona profesionista cuyos

servicios se requieren. está debiuamente capacitada para lle

,lar a cabCl las actividades que se les encomiendan, ya que

tIene un titulo que encierra la presunción de que ha ~urs.do

ID!" e$tudios concernientes a su profesión. que 10 acreditan

como persona ldonea para resolver los problemas que se le

presentan y propon:i cnar ori entaci ones y consejo apropi ado en

las consultas que a ellos hagan.

Por 10 anterior. se colige que el estado por medio

de las instituciones y autoridades que las leyes por él

elaboradas han designado, es de quien de una forma más apro

piada y eficaz puede dar a la sociedad y a sus integrantes

esa seguridad y certeza, puesto que el reconocimiento y auto

rización que dI!! sus funcionarios emana, dona de fé pública

SllS r-esoluciones y esto hace alejar el temor de que la perso

na contratada p~ede ser poco seria o po~o escrupulosa, o que
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se pueda poner en tela de juicio la vera.cida.d de los conoci

mi.nto~ que dlc~ tener y la autenticidad del titulo que invo

ca.

Esta libertad de ejercicio profesional la encontr.

mm: establecjd"l en el artículo 50. Constitucional. como de él

ya se hi7(") tln estudio en el inciso anterior-, sólo nos queda

agrF.!r.Jar qnp. lo dicho allí es aplicable. en su e)(tensiÓn y li

mitacion~s a esta materia, e~ decir. a la libertad de ejerci

cio pr·ofe5i~lal. Por tanto, considerando el articulo mencio

nado en relclción con el 10. Constitucional. Podemos inferil

que todo individuo podrá en los Estados Unidos Nexicanos.

ejercer la profesión liberal que más le acomode y que esta

garantía no podrá restringirse ni suspenederse. sino en los

casos y con las condiciones que la misma Constitución esta

blece.

El Congres~ de la Unión, organo legislador en el

Distrito Federal, expidió 12130 de diciembre de 1944. la Ley

Reglamentaria de los articuloe 40. y 50. Constitucionales,

(ahora del artículo 50. Constitucional), la cuAl determina en

este territorio. que profesiones necesitan título par~ su

ejen-ciclo, las condiciones que deben llenarse para obtenerlo

y lae autoridades que han de expedirlo.
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Al hacer el estudio de la Ley Reglamentaria del ar

ticulo 50. Constitucional. relativa al ejercicio de las pro

fesiones en el Distrito Federal. no haremos un análisis ex

l1altst.ivC" y qeneral de ella. sino que nos ocupar-emos de los

precept~s que contiene en relación al ejercicio de las profe

5jc~eg por parte de los extranjeros. ya que ello constituye

la materia propia de nuestro desarrollo.

la ley que estudiamos, en su articulo 10•• nos da

un~ definición de titulo profesional al establecer que: "Ti

tulc profesional es el documento expedido por Instituciones

del Estado o descentr-alizadas y PO¡- Instituciones particula

reE que tengan reconocimiento de validez oficial de estudios

a fr.IVOl- de la persona_ que haya concluido los estudios corres

pondientes o demostrado tener los conocimientos necesarios de

c~nformidad con esta Ley y otras dispo:¡iciones aplicables".

Este articulo no necesita comentario ya que nos da una idea

clara de lo que es un título profesional.

El articulo 20., señala las profesiones que necesi

tan titulo y céc!ul& para su ejercicio. que !!ion los siguien-

Actuario, Arquitecto, Bacteri6logo, Bi610go. Ciru

lano Dentista, Contador, Corredor. Enfermera y Partera, lnge

njerc:>, Licenciado en Der I'?eho , Licenciado en Economía, Marino.

N~dlco, M.dico Veterinario, Metaldrgico. Notario. Piloto

Avi aclor. Pro-fesor de Educaci ón Pre-escol ar, Pri mari a y Secun-

daria, Dl.limico y Trabajador Social.

Especial inter~s presenta para nuestro estudio los

articulos 15, lB. 19 Y 25 de la Ley de Profesiones. pues son
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preceptos qlle van más alla de lo establecido por la ConsU.tu

ción en su articulo 50.. violando las garantias en esta con

sagrada y en contravenciÓn a lo dispuestCJ ell los a.rticulos

1o. y 33 constitucionalrs.

El articulo 15 de Id Ley de Profesiones establ~ce

qUEl nNinqún e~tr nlera podrá ejercer en el Distrito Fed2ral

]a~ prnfpsionrs t~cnicD-cientificas que son objeto de esta

l r;>ju ..

[ns me::ir:anos r<:lr naturalización que hubienm hecho

todos los estudios superiores en los planteles que autoriza

-esta Ley, quedarán en igualdad de condiciones, para el eje¡-

cicio profesional. a lós mexicanos por nacimiento u
•

A pesar de que el precepto antes citado se encuen

tra en una sección que trata del registro de titulas expedi

dos en el extranjero, deducimos que la prohibición que pres

cribe no sólo aplica a los extranjeros que hayan efectuado

sus estudios en pais distinto al nuestro. pues si lo tomamos

en rela~ión con el articulo 25 del mismo ordenamiento. que

despul1!!' e!'tudiaremos. nos damos cuenta que aún habiendo hecho

sus estudios en los planteles autorizados por la Ley de Pro

fesione!'. les es vedado el ejercicio profesional. violando

asI la garantla de libertad de trabajo a la que nos referimos

en este capitulo. Por tanto as.eguramos que dicho articulo es

Inconstitucional, fundando nustra aseveración en las eJecuto

rias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. a la cual

haremos posterior referencia.

En el segundo párrafo del artículo 15 de que trata-
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mas, y a contrario sensu, se esta haciendo una distinción in

fundada entre mexicanos por nacimiento y mexicanos por natu

ralización, distinción que no consigna nuestra Constitución.

Para hacer esta afirmación nos basaroo!:· en el artículo 17 que

3e~ala: "los titulas expedidos en el extranjero él mexicanos

por nacimientD serán registrados por la Secretaría de Educa

ción P.1blica, siempre que los estudios que compt-enda el títu

lo pro'fe~it:\nal sean iguales o similares a los que se impartan

en los planteles dependientes del Estado".

Esta posibilidad de revalidación de estudios que

la Ley de Profesiones establece en favor de los mexicanos por

nacimiento no opera en favor de los me:dcaflos por natLralizc<

ciÓn Y. por tanto. esta ley nos esta se~a1ando dos clases de

nac i ollal es: Unos. que pu.eden obtener di cha 1- aval I dac iOn y el

regi stro de sus tí tul os, y otros que no ti enen esa opol-tuni.

dad. Distin~ión, que como antes dijimos, no establece nuestra

Constitución.

El articulo 18 de la Ley de Profesiones nos señala

llmltatlvamente las actividades que, como profesionistas pue

den desempeñar los extranjeros y los· me>:! canos por natural i

z~ción. entendlendose respecto de estos últimos, que de ellos

solo se trata cuando tengan titulo expedido en el extranjero,

puesto que el artículo 15 los equipara a los mexicanos por

nacimiento, siempre que hayan hecho sus estudios en los plan-

teles autorizados por esa Ley. Por tanto, los extranjeros y

lo~ mexiranos por naturalización que posean título profesio

nal solo podrán:

, • - Ser Pro'fesores de Especi al i dades que ;aún no se

enseñan o en los que se acusen indiscutiblemente y señalada
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competen~ia en concepto de la Dirección General de Profesio-

ne~;

?- Ser Consultores o Instructores destinados al

establecimiento, organización o instalación de planteles de

ense~an2a civil o militar, y laboratorios o instituciones de

carácter esencialmente cientifico; y

3,- Ser Directores Técnic~s en la explDtación de los

,-f"Cl''-SOS naturales del pais. con las limitaciones que esta

[-'le'Zca la Ley Federal del Trabajo y demás relativas.

Por lo expuesto concluimos que. según el citado

rrecept~, l~s extranjeros aún habiendo hecho sus est~d~ºs

profesionales en nuestro pais, solo podrán dedicarse él l~s

é\rtivi ctactes se~aladas 10 cuál constituye otra violación él las

gi'lrantias consignadas en el articulo 50. ConstitUcional, ya

1 U E' E'stos preC"eptos, como ya antes quedo asentado. no hacen

distinción de raza. sexo o ~acionaiidad. y por ende. cual

quier persona podrá dedicarse a la profesión. industria. co-

marcio trabajo que la acomode, siendo licitos.

En relación con los mexicanos por naturalización

argumentamos de nuevo que se esta haciendo una dis·tinci6n en

tre ellos y los mexicanos por nacimiento, por lo que la Ley

de Profesiones otra vez vuelve a se~alarno5 diferentes clases

de nacionales, sin ningún fundamento Constitucional.

El articulo 19 previene queJ "El ejercicio de las

actividades que limitativamente concede el articulo lB a los

eldTBl1jeros ',' me>:icanos por natural izaci On, será en todo caso
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de carActer temporal y esté'.rll sujeto a las condiciones que

imponqa el Ejecutivo Fedl?r2.1". Esta disposición va todavia

mAs 311a que las anteriores pues consigna que al ejercicio de

dich<l!.'! actividades no se puede ejercer indefinidamente, sino

+ue temporalmente y que estará sujeto a las condiciones que

tenqa a bien imponerles el Ejecutivo Federal.

El capitulo V de la Ley de Profesiones se ocupa dEl

ejen:icio profe!Eirnal y 2n su ar-tículo 24 Establece que: "Se

entiende p~r ejercicio profesional. pdra los efectos de esta

Ley, la realización habitual a título oneroso o gratuito de

todo acto o 1~ prestación de cualquier servicio propio de ca

c1« prr>fE'!"ir'¡n, 2.Unql!l? sóJo SE' trate de simple consulta o la

'"1stC'nt2.ci"'n del" r¿>.rác:ter de profesi cni sta pm- l1.edi o de tar je

tas ant1nciDs, placas, ins.ignias, o de cualquier otro modo. No

se f·epL~t2.¡-á eje¡-cicio profesional cual quiar acto real iz.ado en

lo~ ra~os graves cnn propósito de auxilio inmediato".

"Para ejercer en el Dis-

las profesiones técni-

los artículos 20. y 30.~ se

El articulo 25 dice qLle:

tr i 1:0 Feder al cual qui era de

ca-científicas a que se refieren

requi ere:

1.- Ser me}:icano por nacimiento D por naturaliza

ción y e~tar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civi-

y y • - Poseer ti tul co 1 egal mente e;·:pedido y debi damen

tE' regí sb-¿>.do;

YIY.--. Dbt.ener de la Dirección General de Profesia-

nes patente de ejercicio".
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Por lo anterior vemos que de nuevo se hace exclu

sión de los extranjeros para el ejercicio profesional. aunque

estos t8.ngan en su haber titulo legalmente expedido por algu

no!: de los 1'1 antel es que 1 CA Ley establ ece par CA hacer10, por

que la DIrección General de Profesiones les negará el regis

tro y con!:-i gui entemente se abstendrá de otorgarl es 1 a patente

de ejercicio respectiva.

El único caso en que pueden ejercer los ex tr an jeros

nos lo señala nI artículo 16 que al te>:to dice: "Solo por

e~~ c:enc i ón podrá la Dirección General de Profesi ones, de

ac:q~¡~do con los colegios respectivos y cumplidos los requisi

tC'!'! 'we eldge esta l.ey, conceder permiso temporal par.a ejer

cer alguna profesión de las clasificads en el articulo 20. a

lC"!" profes.iDnistil.s extranjeros r-es.identes er, el Distrito Fe

de;-al,. que compt-'leban ser víctimas en su pals de persecucio

nE'::= pr.:r} í ti ca~lI.

Desde que entro en vigor la Ley Profesiones, la Se

cretaría de Educación PGbllca, por conducto de la Dirección

General de Profesiones, a. tenido como sistema negar el regis

tro de los títulos expedidos a favor de los e:{tranjeros, in

dependientemente de que la expedición de dichos títulos haya

si~o hecha por alguno de los planteles autorizados para ello

pC"r la Ley, o por alguna institución similar de otro país.
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Por otra parte, la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, tó\f1lbi~n por' sistema a resuelto favorablemente 105 am

paros pre!Seni:ados tanto por e>:tranJeros que han hecho sus es

tl.dios en el pOli!"., como por me>dcanos P01- naturalización que

han obtenido titlllo en el extranjero y, a(m más, a e>:tranJe

ros que han hecho estudios profesionales y obtenido el titulo

re5pectiv~ en su pais de origen.

ei t.aremos ahor ... al,gunas

Corte de Justicia, que aparecen

1 a Federaci On.

ejecutorias de la Suprema

en el Semanario Judicial de

El 2 de junio de 1945. Faustino Salivé Pallisd pro

movió amparo ante el Juez Segundo de Distrito, en Materia Ad

ministrativa en el Distrito Federal. contra actos del H. Con

greso de la Unión, del Presidente de la República y del Se

cretario cle Educación Pública. consistentes en la expedición,

promulgación y aplicación de la Ley Reglamentaria de les ar

tículos 40. y 50. Constitucionales.

A pediment~ del

aCllmul ~ci ón el menc! onado

e1Io~, los promovidos por

Gol fei n, E'n los cual es

actos rer.1amados.

Ministerio Público. se decretO la

juicio de algunos amparos. entre

Alejandro Otero Fernández e Issac

son subEtallcialmente idénticos los

El Juez de Distrito concedió la protección consti

tucional a Faustino SalIvé Pallisé. Alejandro otero Fernández

e Is.~.ac l3olfein; el primero me:dcano por naturalL::ación, Li·

cenciado en Derecho de la Universidad de Barcelona y Doctor

en Derecho de la Universidad de Madrid. Espa~a; el segundo

español, Licenciado en Medicina y Cirugía de la Universidat1
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rle Santiago de Campo.tela, España; y el tercero de nacionmli

dad b~Jqa, c~n tltuln de Médico Cirujano y Partero, expedido

r 01- J a Un i vers'i:'{ja·d~ dE? 8afl'~e'.. Ré,l,g..~ e a. Con 1- el ac I (jn a los c I 

1"i'\r1o!" qllE'josos desE'chó el Juez 1 a causa de Improcedencia In

v~c~~a por la Secretaria de Educación y por el Ministerio PQ

blico, conEistentes en que la Ley Reglamentaria no tiene en

si ~isma principie ejecución, y por tanto, no es procedente

el il'irin roe garantías contra:u :.ola el<pedición y pr'omulga

cló~. pues ronsideró que los artículos 15, lB Y 19 de la Ley

n?rlClmada, prc,~'iben C' limitan el ejercicio profe.sional de los

e~traniero~ y de los mexicanos por naturalizaci6n y que, por

ti.<lltD, !"rn nDr ma: que al imponer una obl i gaci 6n de hacer o

dejar de hacer, independientemente de otro acto de autoridad,

1 i e'Jan el1 :í un principio de ejecución. de acuerdo con el

cr1tet-:lo s\lst.entado por la Suprema COI-te de Justicia· en·la

ejeCt·tnria visihle en la pAgina 4740 del tomo LXX del SemanOi

rio Judicial de la Federación.

la conce~ión del amparo se fundó en que conforme a

los artir.ulos 10•• 40•• 50. Y 33 de la Constitución Federal,

1Cl~ extranjeros y los me}:icano~ por naturalización gozan tam

bién de las garantías individuales consignadas en el capitulo

1, Tito'1" 1, :in ·qUE' haya di!"posic:ión alguna que les prohiba

el p..ier-·.:ir:::lc profe""ional ni que fa':ulte para establecer cua·

le~ son las personas que únicamente puedan ejercer una C\cti

v:ldad profAsional. pues a este respecto el articulo 40., sólo

previf?l1l':' fltlE' 1<3 I.ey determinarA en cada Estado que profesio

nes 11!"r:l?sit"lll TItulo para su ejel-c:icio, las condiciones para

obterlf?I"I(" ". las autoridades para expedirlo, por lo que los

ar-tl!:I.IJos H'i. 18 Y 19 de la Ley de Profesiones van más alla

de les mandatos constitucionales al prohibir en general y
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limitar el ejercicio profesional de los extranjeros y de los

me}:icanoe por naturalización y establecer entre estos últimolll

y los mexicanos por nacimiento una infundada diferencia, que

no consigna la Cons:l:itución por lo que hace a la actividad

profesional, en la inteligencia de que las prohibiciones a

e:·¡trarderos y naturalizados se les impone únicamente en con

sideración a su extranjería y naturalización y no por caren

cia de Tftul0 o revalidación, de manera que dicha Ley viene a

modificar la Constituci6n sin haberse llenado los procedi

mientos ~e~alad05 por el articulo 135 de la misma. Además

como los quejosos de que se trata compt-obaron que con ante

rioridad han venido ejerciendo sus respecti~as profesiones,

la~ prohibiciones de la Ley reclamada mudifican situaciones

JurldlcsE anteriores a su vigencia, resultado por esta causa

retroa,-tiva y también por este concepto violatoria de garan

tfas.

Las tesi s s.ustentadas en 1 a ejecutoria que comenta

mos, son las siguientes:

DERECHOS DE LOS PRDFESIONISTAS EXTRANJERDS.- Como

los artículos 10. y 33 constitucionales, dan derecho a los

ex~ranJeros a las garantias que otorga la misma Constitución,

entre las cuales se halla el artículo 40., es indudable que

1 a I.ey de Profesi ones es vi 01 atori a de garantí as, en cuanto

Bstable,-e restricciones a los extranjeros, pues aunque la fa

cultad reglamentaría es.tá reservada a las Entidaci"li,l!1¡¡ Federati

vas, no in,-luye la posibilidad de establecer diferencias en

tre meKicanc~ y extranjeros, ni aón a titulo de modalidades

de el ejercicio profesional.

PROFESI0NISTAS EXTRANJEROS, REGISTRO DE SUS TITU-
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LOSo Es cierto que el artículo 15 de la Ley de Profesiones

equipara a l[:lS me>:iCanos por naturalización que hu_bieran he

cho sus estudios en planteles nacionales a los mexicanos por

nacimiento, para quienes- no hay limitaciones en el ejercicio

de SI.! profesión, y que las restriccciones del articulo 18,

11nicamentE' eomprendE?n a los natLlral:lzados que no han hecho

sus estudios en planteles nacionales, pero de aqui no puede

cc-ncluit-se que la ley de Profes-iones no haga d:l-ferencias por

la calidad de nacionalidad~ ya que los meKicanos por na

ciml~nt~ pueden registrar sus títulos obtenidos en el extran

ier~, ~ientras que para los naturalizados no hay esa oportu

nidad, di-Ferencia que no tiene apoyo en la diversa calidad de

~studi~s en la nacionalidad. Por tanto. al hacer tales dis

tinciC'lnes la mencionada Leyes violatoria de garantías.

RETROACTIVIDAD DE LA LEY DE PROFESIDNES.- Si la si

tuación jurídiea de un extranjero al dictarse la Ley de Pro

fesiones, era la de hallarse ejerciendo la profesión al ampa

ro de un título profesional extranjero, revalidado y regis

tr-ado en el pais, es evidente que tenia un derecho adquirido

al ejercicio profesional. dentro del estatuto legal entonces

en 'lgor y como la prohibición y limitaciones de la nueva

rey, comprende no sólo a los eKtranJeros que en lo futuro

pretendan ejercer una profesión. sino también a los que ya

ven{al1 L:'jE·rciendola, es indudable que las disposiciones dis

criminatorias y restrictivas, se retrotraen a situaciones

cQncretas anteriores a la vigencia de la Ley V, por tanto,

son vlolatnrias del artículo 14 Constitucional.

I.A LEY DE PROFESIONl=:S ES DE INt1EDIATA EJECUCION. La

prohibición y lImiataciones que respecto ¡¡¡ los el,tranjeros y
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naturalizados contiene la Ley ele Profesiones. entr.wonen vi

qor a] dia siguiente de su públicación y de inmediato afecta

ron a aquellos en su ejercicio profesional. sin requerirse

que mE'rliara Iln acto dE' ejecución al volvE'r- ilícita y san

cionable la continuación de esa actividad.

'.a Suprema Corte de Justicia en ejecutoria de 27 de

agosto de 1948, resolvió:

QUE! la Justicia de la Unión amparaba y protegía a

Alejandro otero Fernández, contra actos del H. Congreso de la

Unión, del Presidente de la República, de las Secretarías de

GDbernación, Ed'.ll:ación y Salubridad Asistencia. del Jefe

de] Departamento del Distrito Federal y del Oficial Mayor en

cargado del Despacho de la Secretaría de Relaciones Exterio

res, ron~istenteE en: La expedición, promulgación y publica

ción de la l.ey Reglament:u-ia de los ar-ticulos 40. y 50••

Con5titllcionales, =.ó10 por le que hace a las disposiciones

que prohiben y limitan en perjuicio de los quejosos por su

calidad de extranjeros el ejercicio prcfe5ional.

QUE! la -Justicia de la Unión. amparaba y protegia a

Fall=tin~ DalIvA Pa11isé. contra actos del H. Congreso de la

Unión, del Presidente de 1. República y de la Secretaria de

Educación Pública, consistentes en: La expedición. promulga

.::ión 't publicación de la Ley Reglamentat-ia de los articulos

40. y 5(1., Constitucionales, por lo que toca a las disposi

ciones que en perjuicio del quejosG discriminan a los mexica

nos por naturalización.

"Que la Ju!=ticia de la Unión amparaba y protegía a

Yssac Golfein, contra actos del H. Congreso de la Unión. del
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Presidente de la República. de las Secretarias de Goberna

ci6n, Edl'cación P')blica y Salubridad y Asistencia, Jefe del

Departamento del Distrito Federal. y del Oficial Mayor Encar

garlo del DeepBcho de la Secretaria de Relaciones Exteriores.

consintentes en: La expedición. promulgación y publicación de

la I ey R~qlamentaria de los artículo 40. y 50. Constituciona

les, p~r In que hace a las dieposiciones que en perjuicio del

~uejDED discriminan a los mexicanos por naturalización y ex

trardero,,". (18).

LB ejecutor) a pronunciada el 29 de octubre de 1952,

12;1 "'f'[ElTO pedi do p~r !'la¡-garet Davi son Sch,u-p. contra actos

del 11. ronqreeo de la Unión, del Presidente de la República.

de J~s Secretarias de Gobernación, Educación Pública. Salu

bridad y Asfetencia y de Relaciones Exteriores; del Jefe del

Departamento del Distr-ito' Federal y de la Dirección de Profe

siones, fallado por unanimidad de votos, sostuvo las siguien

tes tE)sis:

EXTRANJEROS.- De acuerdo con los artículos 10. y 33

dE) la Crmstitución, los extranjeros gozan de las garantías

individllc31es que otorga aquella incluyendo las consignadas en

el ar"ticlllo 40., que dispone que a ninguna. per"sona podrá im

pedirs~ que se dedique a la profesión, industria, comercio o

trabajo que le acomode, siendo lícito; igualmente gozan los

extranleros de Id garantía consignada en el artículo 50•• que

establece entre otras cosas, que no puede admitirse convenio

(18) Semanario Judicial de la Federación. Tomo XCVII. Pág.

1666
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pot- el cH.!l, el hombr·e renuncie temporal o permanentemente a

ejercer determinada protesióll, industria o comercio.

DERECHOS DE LOS PROFESIONISTAS EXTRANJERDS.- (Ver

la tesis de la ejecutoria que vimos anteriormente).

PRDFESIONISTAS EXTRANJEROS, REGISTRO DE SUS TITU

lOS. CEn Id anterior ejecutoria también quedó vista esta te

sj s),

En consideración a 10 antes e}(puesto, "la Suprema

Corte resol~ió. que la distinción establecida por los articu

los 15, 18, 19 Y 25 de la ley de ProtEs.iones no tiene base en

la Constitución y por tanto violan las garantias individua

les", Cl'?).

En ejecutoria de 28 de noviembre de 1952, en amparo

prw R3fael de Pina 'Jara, cont¡-a actos del 11. .Congreso de la

Unión, del Presidente de la República. del Secretario de Edu

cación Pública y del Director General de Profesiones. consis

tentes en la e}:pedición. promulgación, n~fnmdo. públicación

y aplicación de la Ley Reglamentaria de los articulos 40. y

50., Constit'lclonales; 1", resolución de la Dirección respon

sabl e, en vü-tud de la cu.!l no se élutOt-I za al quejoso el

ejercicio de su profe~ión y los efectos y consecuencias de la

mencionada Ley y de la resoluciÓn de r'eferencia. se sostu

vierC'¡, la~ siguiente!: tesis:

(19) Sell"ilnario Judicial de la Federación. Tomo CXIV. Pág. 189
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DERECHOS DE: LOS PROFESIONISTAS EXTRANJEROS.- El .;11"

tlCI,lo 15 de la ley de Pro-fesiones, prohibe en términos gene

rales a los extranjeros la actividad profesional, y el ejer

cicio de las profesiones está restringido a los objetos limi

tatj~arnente segalados en el articulo 18 de la misma Ley, en

lA Int!"lIQ[:'ncia de Cllle esas- restricciones a.barcan también a

J os I'?~~ h-an iet-os qlle ya ejercí an al entrar en vigor la mencio

ndda IC"'-, Eeqltn lo prescribe el articulo 13 transitol-io,-y

come' lo=: 2,r-tlculos 10. y 33 Constitucionales dan del-echos a

105 =~tranicrQs a las garantias que otorga la ruisma Constitu

c¡~n, entre las que se hallan las del articulo 40., abietta

f!l'~nlc' pllqni< c~ta re-Etricción con la libertad de ejercicio

profe=:lnn2l que se garantiza PO¡- la Constitución para todos

le;s h2bltante:-s del país, nacionales- y e>:t.¡-alljer-os, sin que la

fael.ll tad r-eservada para las Entidades Federativas para la re-

qlamentaclón de las profesiones Incluye la posibilidad de es

tablecer a este respecto diferencias entre unos y olros, ni

é\l'n rl tt.l'lr'''O de modalidades del ejercicio profesional, PUE'S

110 se comp¡-ende¡-ian las ¡-estricciones impuestas a los e:~tran

jETOC' eDil 1", libertad glle en forma tan amplia constituye la

g~rantía ntorgBda sin distinción de nacionalidades.

I a potestad que la fracción XVI, reformada. del ar

U culo 73 Consti tl.lci ona_l da al Congreso de 1 a Uni ón para di c:

t3r lcyps ~l:'bre nacionalidad 'i condición jLwidica de los I?}(-

h-anJe¡-o,;" 110 puede servir- de apoyo para establecer se en ma

ter-j=: dE' ejercicio profesional la descriminaciÓn de l.aciona.

les y e~tranieros porque, en todo caso, las leyes deben ser

n~spetllo=,,!" de 1 ¿{S gar i\nti as que 1 a mi sma Consti tuci ón esta

b 1 ec:F.' y pot-que el c i l: ado precepto no c:onsi gna 1 i mi taci ón al

qun", .. 1 ~ icn:icio profesional de los eHtranjeros. y por lo



••• 100

mlsm r no restringe las garantias dal arliculo 40. Constit~

ei on",-l ,

Por lo eMpuesta se resolvió, que la negativa de la

Dirección General de Profesiones para autorizar al quejoso,

por s-er e}:tranjero. apoyada en el artículo 15 de la Ley de

Profesiones. es violatoria de garantias. 51n que obste el que

esta re~o]ución sea provisional y que solo procede el amparo

contra la violación definitiva de garantias y no cuando ésla

!.=ea tempr>r-al, "ya que el carácter de tE'mporal de lel ¡-eso-

lucidn no significa que e:dste en su contre. algún recurso or

dinari!' sino sólo que dure el tiempo que tar-d,;. en resolverse

en de-flnitiva la solicitud de ¡-egistt-o del UtLI0". (20).

otra resolución en la cuál se concedie el amp~rD la

Dllcnntrecmos en la ejecl.lttn-ia de 26 de junio de 1953,. a favo¡

de Varl Cnrnelius I aitus Amoros, (21), contra actos del Pre

~idente de la República, Secretario de Gobernación. de Educa

ción Póblica y del Director y Subdirector de Profesiones,

consistentes en la expedición y aplicación de la Ley de Pro

fesiDnes, en cuanto que habiendo obtenido el titulo de Médico

Ciruj~no de la Universidad Nacional Autónoma de México. se le

haya rehl'sade al quejoso la autorizaciÓn para ejercer su pro

f,.~si ón en \'i ¡-tud de ser eMtranjero. (Las tasi s sustentadas

:0::)11 1 a~ rr.i sma!.= que vi mes en 1 a ejecutori a que antecede.

La ejecutoria pronunciada el primero de mar~o de

(20) Selllanario Judicial de la Federación. Tomo CXIV. P~g. 47B

(21) Idem. Tomo CXVI. Pág. 677.
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1954, en amparo promovido por Alma Paredes Delgado, contra

actos del H. Congreso de la Unión, del Presidente de la Repú

blica y otras autoridades, fallando por unanimidad, fué re

sueltA sustentando las rrd!:',mas tesis que las publicadas en la

etecutoria correspondiente a Margaret Davis6n Sharp.

8eí"'?lal,:If" "C¡'.IE' la distinción e"tablecida en los ar-tículos 15,

18, 19 Y 25 de la Ley de Profesiones no tiene base en la

Constituri6n y que por tanto, viola garantías individuales".

(22) .

P~r lo expuesto en el desarrollo de este capitulo,

y ha5aM~~ en las tesis sustentadas por la Suprema Corte de

JI'~ti"';a rle J.? !'li'.CiÓll. E?stamo¡; en condiciones de a'firmar que

la Ley Re;lamrmtaria ~el articulo 50. Constitucional e5 via

l ;>t 01'" i 2 de 9Clrantias, y por tanto, inconstituciollal en lo

re~pecta a sus articulas 15, 18, 19 y 25.

(22) Semanario .Judicial ele la Federación. Tomo eXI>:. Pág.

35"i'7.
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Haremos ahora un breve estudi o de los c.asos conci'"l~

tos que pueden presentarse y que de hecho se presentan, entre

los cuales podemos señalar los siguientes:

1.- Extranjero con titulo profesional obtenido en

otTa pais;

2.-- Extranjero con titulo pl-afesianal expedido en

plantel autorizado para ello por la Ley de Profesiones.

3.-- Caso del Asilado Politico;

4. - Mexicano por naturalización con titulo profe~

si c.nal obteni do en el m:tranjel-o;

Ley General de Población, yla

que como estudiantes ingresan en

situaciÓn antes de las reformas

5.- Extranjeros

nuestro país, analizada su

que en 1'1'60, se hicieron a

después de dichas reformas; y

6.- Caso del Dr. Poppen.

l,- Ya hemos visto en el capítulo anterior que lo

es-tableridl:' en los artículos 15 y 25 de la Ley de F'r-ofesiones

los extranjeros que tengan titulo profesional expedido por

!nstitllcione!5 de su país de origen o de cualquier otro, sólo

podrán dedicarse en el Distrito Federal, a las actividades

que limitativamenti"' señala_ el art.ículo 18 de la. Ley de Pt-o-fe-

siones; actividades a las que ya hemos hecho mención ante

r i or-ment l?

Por otra parte, la autorización que se les da a. los
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extranjeros para dedicarse a dichas actividades será en todo

casa, de caracter temporal y estará sujeta a las condiciones

que imponga el Ejecutivo Federal, ya que así lo dispone el,

art{clllo 19 de la Ley de Profesiones.•

En este mismo caso, pero visto a t,áves de las eje

~ut~riaE de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se nos

pn?SE'flta de 1 a siguiente manera: Un e}(tranje¡-o que ya ha ad

quirid::- derechos. de radicación de-finitiva, o que ha estado

plerciendo su profesión de conformidad con las leyes anterio

r~~ sohre la materia, va a registrar su título ante la Direc

ción de Profesiones y esta institución por sistema le niega

tal registro y por co~siguiente no le otorga la patente de

ejer~icio profesional; el extranjero en cuestión se ampara

contra el acto fundándDse en la violación a las garantías in

c1i"viduales consagre.das en los artículos lo•• 50. y 33 consti

tucionales; como ya hemos visto en el capítulo anterior, la

resDlución le es favorable y, consecuentemente obtiene el re

gistro de su título y el otorgamiento de la patente de ejer

cicio profesional.

En lo particular creemos que la solución se encuen

tra en 10 establecido por la Constitución en sus artículos

10., ~o. y 33. Hemes visto que nuestra Constitución en los

preceptos que acabamos de hacer mención, consigna que todas

las personas gozan, en el territorio nacional, de las garan

tías que ella otorga qua a nadie podrá impedirsele que se da

di qUE" .< J a profesi On, i ndus-tri a, comerci o o trabajo que le

acomode, siendo licitas, y que, los extranjeros gozarán de

las garantías que la propia Constitución establece en su Ca

pitl.ll'J r. Título I.
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Sin embargo, no nos parece que cualquier extranJ.

ro, por el hecho de encontrarse en nuestro pais, pueda dedi

carse al ejercicio profesional, amparándose por lo consagrado

por· nuestra Constitución, puesto que quizas él no tenga nill

gón intet·~s respecto de nuestra patria ni ánimo de radicarse

en e112. De ahi, estamos de acuerdo en que cualquier persona

pI leda e jet-cet- 1 i bremente su prof esi ón, pero si empre y cuando,

tratándose de e::trarderos, hayan sido admitidos en calid",d de

inl1ligr¿H1l-es r:on la finalidad e;·:presa de eJet-cen- su pt-ofesión

C' de inmiqrados si no :-e le irnpus-ierorl restricciones en ese

sentido, y q'le además. hayan llenado algunos requisitos.

7.- En clIantC' al c::tranjero que I.a·;-a obtellidD Utul0

pn~fe=iollal pot- es-tudios redli::ados en los planteles autori

7""rloS para e:~pediF" dicho ttulo por- la Ley de Profesiones.

vemos que este Ordenamiento en sus artículos 15, 18 Y 25. es

tablece que no podrá ejercer en el Distrito Federal, ninguna

de las profesiones técnico-cientifi~as que ~omprenda y que,

sólo podrá dedicarse a las actividades que limit.ativil\mente

señala el artículo 18.

Hemos visto también. que al iqual que en el ~aso

anterim-, en las resoluciones de loa Suprema Corte se ampara

y protege al el:tr ardet-o que haya hecho sus estudi os en nuesc

tro país fundando dicha resolución en que los actos re~lama

dos son vi~]atorioE de los articulo 10., 50 Y 33 constitucio-·

nal es.

Respecto de esta situación creemos, que si un ex

~ranjero realiza dentro del territorio nacional. su educación

primaria, secundarla, preparatoria y profesional; se les de

bería otorgar ciertas facilidades para que pueda ejerclilr S>u
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profeeiOn, siempre y cuando tenga la calidad de inmigrado. Ya

que un eHtranjer'o que tenga más de cinco años de residencia y

formado su vida en el pais, tendría un poco de más interés en

el pai: que otro que viniera a probar suerte en él.

3.- En el caso del asilado politico vemos que la

I,~y d~ Profesiones establece, que sólo como eHcepción. podrá

la Dirección General de Profesiones. de acuerdo con los co

leqfos respertivos y ~umplidos los requisitos que exige esa

Ley, ',~onceder permi so t.emporal para eJercet- al guna profesi ón

'" Jn~ reF.tdentes en el Distrito Federal. que comprueben ser

vícUmas en su pais de persecuciones politicas. (art. 16).

PDr lo E'l{puestc, nos damos cuenta que este es el ~nico caso

en que un E'HtranJero puede dedicarse al ejercicio profesio

nal, rnnforme a lo establecido por la Ley vigente.

4.- En el caso del mexicano por naturalización que

haya obtenido su título profesional en el extranjero. la Ley

de py'ofesiones est.ablece en su articulo '18 que sólo podrilln
~

dedicarse a la~ actividades que el mismo establece de una ma-

nera limit.ativa.

I a Suprema Corte de Justicia ha resuelto este caso

en sus ejel:utorias amparando y protegiendo a los mexicanos

pC"F' naturalizaeión qLle hayan hecho sus estudios en el extran

jero, fundándose en que la discriminación que de estos nacio

nales hace el articulo 18 de la Ley en euestión no tiene base

Constitucional. Caso est.e es el de Faustino Salivé Pallisé.

que ya tratamos en el capl~ulo anterior, al cuál se le conce

di ó el amparo.
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con 1 ti forma como h,¡¡,

de Justicia de la Na-

5.- CaED peculiar es 01 de los extranjeros que como

est_Lldi <3ntes i nc;¡¡-esan en nuestro pai s, ya que antes de 1 as n~

forma: qnC' en 1'?60, se hicieron a la Ley General de Pobl,¡¡.

CiÓll, el-an admitidos como inmigl-antes, pudiendo después cam

biar- con relativa facilidad su calidad migratoria a la de in

rrdg¡-edo, resultando de esto que podian dedicarse al ejen-cicio

de la pro-fesión cuyo título hubiese obtenido, amparados POI

le5 resoluciones que a este respecto a dado la Suprema Corte

de J.\sticia.

Con Jas- ¡-eformas- de 1960, se cambió la calidad 11Ii-

gratoria con la cuAl dichos estudiantes extranjeros ingresen

a nuestro país, pues en la actualidad son admitidos como no

inmigrantes y con autorización para permanecer en el pais s6

lo por el tiempo que duren sus estudios y el que sea necesa

1-10s pare>. tramftar u obtener- 1 a documentaci ón escol ar respec

tiva.

Aunque e~ artículo 52 de la Ley General de Pobla

ciÓn previene que los estudiantes e:{tranjeros podrán cambiar'

Sll calidad migratoria, quedando a juicio de la Secre"tar-ia de

Gobernación concederselos, cuando hayan llenado los requisi

tDs qne e:a Ley -fija para la nueva calidad migr-atoriii\ que

pretendan adquirir. creemos que el cambio de calidad migrato

riA difícilmente se les otorgará, porque suponemos que las

reformas hechas a las citada Ley, se hicieron precisamente

con el fín de hacer que los estudiantes extranjeros, al ter

minar sus estudios se regresen a su pais de origen.
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6.- Hemos querido dejar para 10 último el caso del

Dr. Poppen por el especial interés que reviste. pues creemos

que es más una situación de hecho que de derecho.

El Dr. Poppen es un médico norteamericano que in

gresó al pals para hacer una intervención quirúrgica a un

expresidente de la República. cuya vida se hallaba en peligro

debiuo a X malestar, y se consideró que sólo con la interven

cl6n del mencionado médico podia salvarse.

L.a realidad es que conforme a nuestra Ley de F'rofe

"iC'fl",'=' el Dr. Popper: no estaba autor·izadoparaeJercer en

l1uslTO país su profesión. Podl-Ia argumentarse que de confor

mirlar! COl' la ley General de Población el citado facultativo

fué admitido en calidad de visitante y por tanto autorizado

para dedicarse a una actividad cientifica.

No creemos que sea el caso, porque de haberlo que

rido asi la citada l.ey lo hubiese establecido expresamente.

!:'l bien es cierto que todas las pro·fesiones encierran un cú

~\ID de conccimientos cietificDS. no toda actividad cientifi

ca implIca necesariamente que este ejerciendo una profesión.

tal corno lo entendemos y en el senti do de 1 a Ley· de F'r·o·fesi 0

nes; par tanto, cre~mos que, aunque toda actividad cientifica

comprende Qt-an canti dad de conoci mi entos. entre ellos los de

clI<lllquier profesión. no queda el ejercicio profesional c:om

pt-elldidCl dentro de ]0;; casos del articulo 50. fracción 111,

de 12' Ley General de Población.

No se piense por 10 expuesto, que estamos en contra

de qlle se dem casos como el que comentamos, nad.. E!!!i m.tls ala'"
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Jada a la realidad. porque creemos que cuando de salvar una

vi da h!lmana !"e trata, ning(m esfuerzo debe escatimarse '1 en

cualquier caso similar al presente puede importan¡¡e un médico

extranjero, cuando ~u intervención sea necesaria.

Quisimos citar este caso (no tuvimos otro el la ma

no), para señalar que tanto la Ley de Profesiones, como la

Ley General de Población, deberían de prevear estos casos y

permitir la intervención de algún profesionista extranjero,

cU.?ndo el interéS humano y social lo requieran considerándolo

impr-e!"cindible.
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Como la legislación sobre la materia objeto de este

trabajo no e= muy abundante._ en este punto. trataremos prin

cipalmente, de algunos tratados internacionales, que al res

pecto, =e han celebrado:

I.- En la convención sobre libre ejercicio de las

profesiones liberales. firmada en Lima, Perú. el 3 de mayo de

1885, se consagró lo siguiente:

1).- Los abogados, médicos, cirujanos. agrimenso

re~, y en general todas las personas que tengan titulo profe

~-!---,,:-~l el{pedidns por los Tribunales- de Justicia, Universida-

dfC" l' otr-as corporaciones científicas de Colombia, serán ad

mitjdo~ al libre ejercicio de su profesión en el territorio

dE' la Repl'bl i ca de Ecuador. y respecti vamente. 105 que hcly,;¡n

obtenido es-e titulo en el Ecuador, podt-ár¡ lia.cerlo valer en

Colombia, sin otr-os requisitos que el de comprobar la. auten

ticidad del documento y la id?ntidad de la persona.

2).- L_~ eutenticldad se hará constar mediante la

1 !"q", 1 i Z ,;1l::1 (In y s:i no 1 a hubi ere, el consul ado del pai s cuyas

2'!'tor-i dades expedi eron el eHpresado ti tul o.

3).- llenadas estas formalidades. se concederá al

interesado la autorización correspondiente. para el ejercicio

ele su profe!"i ón por 1 ';'$ corporaci ones o func! onari os públ i C:OIS

a quienes las leyes de cada país señalen la facultad de expe

dir los titulos resper.tivos. (23).

(23) Caicedo Castilla José

Privado. Editorial remiso

1960. Pllg 1~.

de Jesús. Derecho Internacional

2a. Edición. Bogota. Colombia,



• •• 110

11.- En el Congreso Boliviano. reunido en Cara~as.

en 1911. con representación de Venezuela. Ecuador. Colombia y

Bolivia. se firmó un ¡¡¡cuerdo sobre titulos ac:a.demicD!ii1>. el

cuál eRtipulaba: La validez en todos los paises contratantes

de los titulos o diplomas que en cualquiera de 10& Estados

signatarios se hubiera expedido por la autoridad nacional

competente para el ejercicio de profesiones liberales. Para

que el titulo produzca los efectos citados se necesitan las

siguientes condiciones:

1).- Su expedición. debidamente legalizada; 2).- La

exhibición de su ejemplar de la Ley de Instruc~ión póblica.

vigente en la fecha del otorgamiento del titulo y que ~onten

ga la expresión de las materias cuyo examen se ha requerido

para el otorgamiento; y 3).- La prueba de identidad del inte

resado. "Cuando en un estado se requiera uno o varios estu

diDE máE de los que se exigen en aquel en que se hubiera ex

pedido el titulo o diploma, el interesado estará obligado.

para la válidez del título, a presentar e:{amen en las corTes

pondi entes materi as". (24).

111.- Entre Argentina, Uruguay, Bolivia y P¿\I-iAguay.

existe un convenio relativo al ejen:icio de profesiones libe

rales, firmado el 4 de febrero de 1689, al cuál &e adhiriót

Colombia en 1917.

D:I E'·ron~ que 1as per-sonas que hubi esen obteni do en

r'lalr¡I'.i er-a de los Estado=: signatarios titulos o diplomas ex-
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r~dido~ por autoridad competente, para ejercer profesiones

liberal~s, podrán ejercerlas en los demás Estados contratan

tes llenándose los siguientes requisitos: "11.- la exhibición

~QI diploma, d~bidamente legalizado; 21.- La prueba de iden

¡·.ide.d de la per-sona a que el titulo se r-efiere". (251.

IV.- CHILE.- La convención de 23 de junio de 1921,

E?"Jbre 01 ejercicio de profesiones liber-ales, establece: "a).

~l el~r~i~iD libre de las profesiones liberales, en virlud de

tn";,lo e:~pedido en c1.lalquiera de los Estados por la autoridad

~3ri~nal r~mpet~nte; ~,.- El reconocimiento de loas estudios

~~--';rv:'~_rjn~, rr-epa¡-e.tor-ios o superiores; C)II-· E}~hQneración de

p?a~ dp ~~triru)as. examenes, etc., para los estudios de los

p~f5BS ron~ratantes; de consiguiente podrán ejercer la res

pe,tiva pr~~e~ión pagando 105 derechos; dl.- El diploma o

certificado será \lsado por el !'Iinistr-o Diplomático o por el

CcnE~l del respectivo Estado, y registrado en el Ministerio

~e R~12ciones Exterlnres; yel.- Reserva del caso de que la

! n.)' 5"~iqe la cellidad de nacional para el ejercicio de una

profesión. salvo si se trata del ordinal C". (261.

V.- Existe vn convenio de reconocimiento mutuo de

válide= de titulos profQsionales y de incorporación de estu

dios entre Colombia y Costa Rica, aprobado en Colombia por la

1 QY ~O de 1928 y firmado en San José el 13 de Octubre de

1921. DispDne: 1'.- Los nacionales o extranjeros que en uno

de l~~ países signatarios hayan adquirido títulos o diplomas

•. _ _.. - --

(25) Caleedo Castilla JDS~ de Jes~s. Obra citada. P~g. 189.

(26) Ibídem. Pi!<g. lB9.
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que los habiliten para el ejercicio de su profesión podrán

ejercerla en el territorio del otro país; 2>.- Para que el

titulo o diploma produzca los efectos expresados se requiere:

a).- Bu exhibición debidamente legalizado; b).- La comproba

~ión de la identidad de la persona; c).- La exhibición de un

ejemplar de la Ley de Instrucción Pública vigente en la fecha

del otorgamiento del título, que contenga la expresión de las

materias cuyo el·:amen se ha requerido para su otorgamiento.

3).- Cuando en uno de los Estados signatarios se requiera uno

o varios estudios máp que los que se exijan en el Estado en

que se hubiera el{pedido el título o diploma. el interesado

estará obligado a presentar examen de dicho estudio para ob

tener la vAlidez de su título. 4>.- L05 individuos admitidos

al ejercicio de su profesión por haber llenado las anteriores

formalidades q~edaran sujetos a las leyes, reglamentos, im

puestos. etc •• del país donde ejerzan.

En ~uanto a los estudios de asignaturas realizados

en uno de 105 Estados signatarios valdrán en el otro, si se

llenan las siguientes condiciones: "1>.- Exhibición por el

interesado de un certificado que ha cursado la asignaturm

respectiva y la ha ganada; 2>.- Comprobación de la autentici

dad de él mediante certificado del correspondiente Consulado

n legación; 3).- Informe del respectivo Ministerio de Ins

tru~ción Pública. en que puedan estimarse equivalentes a los

realizados en el otro país par el interesado. "El convenio

pstablece que él no se aplicará a aquellas profesiones cuyo

e1Brciclo reserve a los nacionales la respectiVa Constitu

ción". (27).

(27) Calcedo Castilla José de Jesus. Ob •• cit. Págs. 227-228.
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VI.- "Francia, B~lgica y Grecia, han adoptado el

~i~tema de la reciprocidad diplomática, dejando abierta la

posibilidad de celebrar convenios sobre el ejercicio de lam

prDfe~ione5 liberales". (28).

V11.- En España, el articulo 27 del Código Civil

dice que los extranjeros gozarán en España de los mismos de

rechos que las leyes conceden a los españoles, salvo normas

de la Constitución o estipulaciones de los tratados. Ejemplo

de 1i~itación: El ejercicio de ciertas profesiones se subor

dira a la condición de tener titulo de idoneidad o capacidad.

"111.- "En PerQ se permite a los extranjeros el

ejercicio de las profesiones liberales cuando se haya revali

dado el titul~". (29).

(28) Caicado Castilla José de Jasüs. DUra Citada. Pág. 233.

(29) ibídem. Pág. 233.
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CONCLUSIONES.

1 • - La igual dad en

en la posibilidad o capacidad

~in excepción de ser titulares

blicos que ella establece.

2.- La libertad de trabajo es la potestad que tiene

toda persona para dedicarse a la actividad que más le acomo

de, siendo lícita.

3.- La libertad de trabajO sólo puede limitarse por

determinación judicial, cuando se ofenden los derechos de

tercero, o por resolución gubernativa cuando se ofenden los

derechos de la sociedad.

4.- La libertad de ejercicio profesional queda com

pre~dida dentro de la libertad de trabajo, por tanta sólo

puede restringirse por las autoridades y en los casos que es

ta dltima libertad pueda limitarse.

s.- Los extranjeros gozan en nuestro país de las

garantías que la Constitución otorga en su capítulo l. ttulo

10.; como dentro de estas garantías se encuentra la libertad

de profesiones, infer-imos que los e~(t:ranjer-os estan constitu

cionalmentE' facultadm¡ para el ejer-r:ic:io profesional.

6.- Las garantías que otorga la Constitución solo

puede re~tringirse o =:u~penderse en los ca::'OE y con las con

diciones que ella misma establece. Como la Ley Reglamentaria

de los articulos 15. lB. 19 Y 25. restringe el eJerciciD pro

fesional de lQl$ extr¡¡¡njel'"'Qs. sin que tal rest:riccit'm qu.eda
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comprendida dentro de los casos que señala la Con~tituci6n.

es claro que la citada Ley Reglamentaria. en cuanto hace a

esas disposiciones. es inconstitucional.

7,- Aunque la restricción que la Ley de Profesiones

impone a los extranjeros para el ejercicio'profesional no es

absoluta es indudable que tal restricción, a pesar de ser li

mitada, carece de fundamento constitucional.

8.- A los mexicanos por naturalización se les debe

pp~. itir el ejercicio profesional en los mismos casos y en

las mismas condiciones, que se les permite a los mexicanos

por nacimtento. Substancialmente la nacionalidad mexicana es

i gua] , ya s·ea de C'rigen 1.1 obtenida por carta de naturaliza-

ción, razÓn por la cuál no comprendemos el porque la Ley de

Pr C'f e", i on es· discrimina a los natural izados.• 1 imi tando su 1 i-

bertad de eJecicio profesional cuando han obtenido su título

en el eytranjero. Por tanto, por esa falla en su técnica le

gi~lativa la antes citada Leyes violatoria de garantías.

9.- Proponemos que se reforme la Ley de Profesiones

en el sentido de que se permita, en el Distrito Federal, el

.jer~icio profesional a los extranjeros que hayan obtenido

titulo profesional en nuestro país, siempre y cuando tengan

la calidad de inmigrados.

10. - Proponemos que tanto 1 a Ley de Pt-ofesiones co

mo la L.ey General de Población, deben de adicionar una dispo-

!'i ei ón por 1 a cuál !',;e perroi ta el ingreso a nustro pai5 de

proFesionistBs extranjeros. siempre y cuando la gravedad del

caED haga absolutamente necesaria su intervención.
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